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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno adjudicará en su
basta pública, y con sujeción á la ley general 
de ferro-carriles, la línea de primer órden 
que, empalmando en Palencia con la de San 
Isidro de Dueñas á Alar, pase por León, éntre 
en Galicia por el Puente de Domingo Florez, 
y en Monforté, ó donde los estudios lo aconse
jen , se bifurque para terminar en los puertos 
de la Coruña y de Yigo.

Se considerará como parte de esta línea 
la q u e , arrancando de e lla , vaya á terminar 
en el puerto de Astúrias, cuya preferencia de
terminen los estudios posteriores; y la que, 
partiendo de Medina del Campo y pasando 
por la Nava del Rey y Toro, termine en la ciu
dad de Zamora.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril 
consistirá en el aprovechamiento de los produc
tos de su explotación por espacio de 99 años, 
con arreglo á la tarifa máxima que se acom
paña, y con sujeción á lo prescrito en el ar
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° La parte de la línea comprendida 
entre Palencia y la Coruña se divicfirá en las 
secciones siguientes:

Primera. De Palencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada.
Tercera. De Ponferrada á Quiroga.
Cuarta. De Quiroga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.° Se procederá desde luego á publi

car la subasta del camino para la adjudica
ción de las secciones primera, segunda, ter
cera y quinta, de los estudios ya aprobados, 
quedando la cuarta para cuando, concluidos 
los de la línea de Vigo, se saquen á subasta 
sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptará las disposi
ciones necesarias para que en el término de 
un año se forme el proyecto de la parte com
prendida entre el punto de bifurcación y Yigo. 
Aprobadó que sea este proyecto, se anunciará 
lá subasta para la adjudicación de la línea, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley general de ferro-carriles, dividiéndola en 
las secciones que aparezcan más convenientes. 
En ¡guales términos se verificará el anuncio 
de la subasta para las líneas de Astúrias y 
Zamora, cuyos estudios han de quedar termi
nados en la misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción 
de la parte comprendida entre Palencia y la 
Coruña con una subvención directa y en me
tálico , que se aplicará á las diversas secciones 
en la forma siguiente:

Primera sección, 1 80.000 rs. por kiló
metro.

Segunda sección, 351.000.
Tercera sección, 404.000.
Cuarta sección, 410.000.
Quinta sección, 360.000.

Art. 7.° El Gobierno determinará la sub
vención con que el Estado deba también auxi
liar la construcción de las líneas de Vigo, As
túrias y Zamora tan pronto como esten ter
minados los respectivos estudios, teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables 
de la explotación y el ínteres de los capitales 
invertidos, que deberá ser igual al que sirvió 
dé base para determinar la subvención asigna
da en el artículo anterior á cada una de las 
secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán 
conforme á lo dispuesto en la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 y al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre con
tratación de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención total 
designada para cada una de las secciones.

Art. 9.° Para el abono de la subvención se 
dividirá cada sección en el número de trozos 
que aparezcan convenientes; y hecho esto, se 
distribuirá en tres partes iguales: la prime
ra se abonará terminada la explanación de ca
da trozo; la segunda después de sentada la via, 
y la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfe
cha directamente por el Estado, á quien rein
tegrarán la tercera parte de su importe las 
provincias que la línea atraviese. Este reinte
gro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio en su 
presupuesto anual, lo que le corresponda por

la cantidad que el Gobierno haya tenido que 
abonar en el anterior, atendida la forma do 
pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro entre 
las provincias se fijarán en proporción de la 
subvención que haya de abonarse por la lon
gitud de la línea comprendida en cada provin
cia y de su riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por ios cupos de las contribuciones 
territorial, industrial y de consumo.

Art. 12. Para cubr'r la cuota que corres
ponda á cada provincia ,TNas Diputaciones pro
vinciales harán el reparto entre los pueblos 
más directamente interesados en proporci®n 
de su riqueza, por los cupos de las mismas 
contribuciones

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos 
de condiciones para el otorgamiento de la con
cesión , estableciendo los plazos en que deba 
terminarse la construcción de cada una de las 
secciones y el progreso sucesivo que las obras 
han de tener cada año.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á veinte 
y uno de Abril do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—YO LA REINA.«^Refrendado.==El Mi
nistro de Fomento. Joaquín Ignacio Meneos.

T arifa  p a ra  el camino de hierro de Palencia á la Coruña y Vigo.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL»

POR CABEZA Y KILOMETRO.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

VIAJEROS.

Carruajes de primera c la se .............................................................................. 0 28 0 12 o 40
Idem de seguuda.......................................... ....................................................... 0 20 0 10 0 30
Idem de tercera ..................................................................................................... 0 12 0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, v a ca s , toros, caballos, m uías, anim ales de tiro .................
Terneros y  cerdos................... ...........................................................................

0 28 0 12 0 40
0 10 0 05 0

0
15

Corderos, ovejas y ca b ra s ..............................................................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO»

0 05 0 05 10

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los v ia jer o s .... ..............

MERCADERÍAS.

Primera clase. Fundición amoldada , hierro y  plomo labrado, 
cobre y  otros metales labrados ó en bruto, vinagre, v inos, b e 
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de eba
nistería, azúcares, ca lé, especias, drogas, géneros coloniales y
efectos manufacturados.................................................................................

Segunda clase. G ranos, sem illas, harinas, sa l, ca l, y e so , m in e
rales, cok, carbón de piedra, leñ a , tablas, maderas de carpim  
lería , mármol en bruto, sillería, betun es, fundición en bruto,

1

0

15

40

0

0

75

25

1

0

90

65

hierro en barras ó palastro y plomo en galápagos...........................
Tercera clase. Piedras de cal y  y e so , sillarejos, piedra molinar, 

grava, guijarros, arena, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abon os, piedra de empedrar y materiales de todas clases

0 30 0 25 0 55

para la construcción y conservación de los c a m in o s.....................

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa v a c ío , y  máquina locomotora que no

0 25 0 25 0 50

arrastra co n v o y ...............................................................................................
Todo w agón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó mercade

rías que no dé un peaje al m énos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
vo y , cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercadería^, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.

0 35 0 30 0 06

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban
queta.....................................................................................................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y  dos banquetas en el
0 55 0 44 0 99

in te r io r . ..............................................................................................................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa será doble.
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos; los que 
pasen’d eeste  número pagarán la tarifa de los asientos de segun^ 
da clase,

0 7 0 0 50 1 20

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar á D. Eugenio Duclerc, Director geren
te de la compañía de las minas de cobre de 
Huelva. y con arreglo al proyecto presentado, 
luego que sea aprobado por el Gobierno, la 
concesión de un ferro-carril para la explota
ción de dichas minas desde Tharsis, término 
de Alosno, al sitio llamado el Fraile, en la ori
lla del Odiel.

Art. 2.° Esta concesión, que se otorgará 
sin subvención alguna del Estado, de la pro
vincia ni de las Municipalidades, consistirá en 
el aprovechamiento de los rendimientos del 
camino por espacio de 99 años, y en los de
mas beneficios que concede la ley general de 
ferro-carriles.

Art. 3.° Siendo el camino de servicio par
ticular , el Gobierno queda autorizado á fijar, 
oyendo á la Junta consultiva de Caminos, el 
ancho de la via y las demas condiciones facul
tativas que crea convenientes.

Art. 4.° Queda igualmente autorizado el 
Gobierno para establecer los premios máximos 
de las tarifas, y la cantidad de material que 
podrá introducir el concesionario con opcion 
á la bonificación de los derechos de arancel 
que prescribe el art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á diez y 
siete de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=YO LA REINA.=Refrendado. =  El Mi
nistro de Fomento, Joaquín Ignacio Meneos.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá 
una negociación de acciones de la emisión au
torizada por la ley de 19 de Junio de 1855, 
con objeto de proporcionarse una suma efectiva 
de cuatro millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción 
que Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.—EÍ Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

in s t r u c c ió n  con arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel I I

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón  
pagadero en 1.° de Julio de 1858 de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las obras 
del Canal de Isabel II, para obtener cuatro m illones de 
reales vellón efectivos; en su consecuencia , los que quie
ran hacer proposiciones para tomar parte en ella podrán 
verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 1.° de Mayo, á la una de la tarde, se re 
unirá en el Ministerio de Fomento una Jun ta , compuesta 
del Ministro del ram o, el Director general de Obras pú
blicas, un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado Con
sultor y el Jefe del Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este Ministerio, en metálico 
ó en  acciones de las emitidas por el G obierno, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La mism a Junta fijará ántes de la subasta el precio 
mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposiciones 
se leerá el que contenga el precio mínimo acordado por 
la Junta, desechándose desde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el órden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precios más altos, y 
así sucesivam ente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada , se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales bn ca
pital y  precio se cubriese la subasta , se abrirá licitación
verbal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas , se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
$5 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Julio próximo,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes; y  si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que  
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su em isión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se 
rán devueltas en el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.

Aprobado por S. M.— Joaquín Ignacio Meneos.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tom ar  acciones del
Canal de Isabel II al tipo d e .  , con arreglo á lo d is
puesto en el Real decreto é instrucción de 7 de Abril ú l
tim o, habiendo depositado la cantidad correspondiente se 
gún la adjunta carta de pago.

M adrid.. . » .  d e  de 1858.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se r e f  ere 
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa
bel II.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á em i
tir acciones del Canal de Isabel II en número suficiente 
para hacer efectivo, á medida que las obras lo reclam en, 
y oyendo al Consejo de Adm inistración, un capital de 50 
m illones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 
un a, ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, y á su  
amortización se destinará todos los años una cantidad que 
no bajará del 10 por 100, y  que excederá de este tipo 
en tanto cuanto exceda el producto dé los arbitrios que 
á esta operación se destinan, ^ gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente en
tre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el inte
rior de Madrid y  sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro m illones de reales, que 
figurará todos los años en  el presupuesto general del Es
tado en  la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los ar
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Art. 3 0 del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, por 
el cual se restablecieron los impuestos de consumos y de 
puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núm. 2 
solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro que en  
la misma se m arcan, y los recargos para obligaciones 
provinciales y  m unicipales que se establezcan. El Gobier
no entregará al Banco de España todos los meses ó en pe
ríodos más cortos, de los rendim ientos que para la Ha
cienda se obtengan de esta contribución, una cantidad 
equivalente á la dozava parte del importe que en el año 
actual produzcan los arbitrios establecidos por la ley  de 
19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y  am orti
zación de las acciones del Canal de Isabel II.»

Por Real órden expedida por el Ministro de Hacienda 
con fecha 23 de Junio de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direcciones generales de Contribucio
nes y del Tesoro público, que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fondos reclamados por 
este Ministerio, en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de 1855 
con destino á las obras del Canal de Isabel II, se hicieran 
los correspondientes pedidos en los presupuestos m ensua
les de obligaciones por dozavas partes, lo cual ha venido 
practicándose desde aquella fecha.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Teniente Fiscal, creada 
en el Tribunal Supremo de Justicia por mi 
Real decreto de nueve del corriente, Vengo en 
nombrar á D. Buenaventura Alvarado, Fiscal 
en la Audiencia de Valladolid, y propuesto en 
primer lugar por el del mencionado Tribunal 
Supremo.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.=»El Ministro de Gra
cia y Justicia José María Fernandez de la 
Hoz' _ _ _ _ _

Accediendo á los deseos de D. Ramón Diaz 
Vela, Fiscal de la Audiencia de Sevilla, Ven
go en trasladarle á la plaza de igual clase en 
la de Valladolid, vacante por ascenso de Don 
Buenaventura Alvarado; y en nombrar para 
la Fiscalía de Sevilla á D. Juan de Cárdenas, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia en Madrid.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de nñl ochocientos cincuenta y ocho.=*Está ru
bricado de la Real mano. == El Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de la 
Hoz. _________

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Pedro Pa
blo Larráz , Presidente de Sala de la Audien
cia de Sevilla, y D. Manuel León y Romero, 
electo para igual cargo en la de Zaragoza, Ven
go en nombrar al primero para la Presidencia

de Sala de la que era electo el segundo en 
la referida Audiencia de Zaragoza, y á este 
para la que en su consecuencia queda vacante 
en la de Sevilla.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=*=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de la 
Hoz. ' ,

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado dictar las re
soluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 3 de Abril. Declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan II- 
defonso Bellido, Juez de primera instancia de la 
Rambla, sin perjuicio déla resolución conveniente, 
según lo que el Tribunal Supremo de Justicia pro
ponga en vista del expediente del interesado.

Nombrar para el Juzgado de la Rambla, de en
trada, en la provincia de Córdoba, ó D. Joaquín 
Valero y Sepúlveda, electo para el de Puente del 
Arzobispo, accediendo á sus deseos; y para este 
Juzgado, de igual clase, en la de Toledo, á D. José 
Calonge, cesante del de Pravia.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Tortosa, de ascenso, en la provincia de Tarragona, 
á D. Tirso Travadillo, que sirve el de Arenys de 
Mar, accediendo á sus deseos; á este Juzgado, de 
igual clase, en la de Barcelona, á D. Luis María Mo
reda , que sirve el de Falset; á « s ir  Juzgado, tam
bién de ascenso, en la de Tarragona, á D. José Fa- 
bregat, que sirve el de Tortosa, y al de Hinojosa, 
de entrada, en la de Córdoba, á D. José María Sol y 
Aracil, que sirve el de Lillo, accediendo á sus de
seos ; nombrando para el de Lillo, de igual clase» 
en la de Toledo, á D. Quintín Azaña, electo para 
el de Hinojosa, accediendo también á sus deseos.

Promotores fiscales.

Trasladar, accediendo á sus deseos, á D. Vicen
te Blanes del Castillo, Promotor fiscal de Garrovi- 
llas, á la Promotoría fiscal de San Martin de Valde- 
iglesias, de entrada, en la provincia de Madrid, que 
sirve D. Pedro González del Rio, y á este á la que 
aquel deja vacante, también de entrada, en la de 
Cdeeres. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Manuel Tovar Pé
rez el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Ugíjar, provincia de Granada, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Aranjuez á venticinco de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Ventura Diaz.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
tiíucion de la Monarquía española , Reinado las Es- 
pañas :

Al Gobernador y Consejo provincial de Gerona 
y á cualesquiera otras Autoridades á quienes toca
re su observancia y cumplimiento, sabed: que He 
yenido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una mi Fis
cal, representando á la Administración del Estado, 
apelante ; y de la otra José Soler , Sal vio Alsina y 
Miguel Plana Asprell, vecinos de Biert, en la pro
vincia de Gerona, apelados en rebeldía, sobre que 
se declare á estos exentos de pagar la cuota y mul
ta que se les impuso como tratantes en ganado la
nar sin estar matriculados*

V isto :
Visto el expediente gubernativo que tuvo prin

cipio por la diligencia que en 1.° de Octubre de 
1852 extendió en papel común D, Francisco Cano, 
agente investigador de Hacienda pública de la ex
presada provincia de Gerona, manifestando en ella 
haber encontrado en el mercado de la villa de Olot, 
celebrado en dicho d ia , á los referidos José Soler 
y consortes con 170 cabezas de ganado lanar pará 
su venta, y que habiéndoles exigido el correspon
diente certificado de matrícula, y contestado que no 
lo llevaban, retuvo el ganado hasta que afianzasen, 
como lo verificaron con D. José Meroles, de aquella 
vecindad, firmando la diligencia este y el Alcalde? 
como presencial al acto:

Que dada cuenta á la Superioridad por medio 
de oficio en que, al hacer relación del suceso, ex
presaba el agente investigador que el gauado se 
estaba vendiendo, y que eran 170 á 200 carneros, 
se le mandó con fecha 12 (según el mismo afirma, 
aunque no consta la órden en el expediente) proce» 
der á la instrucción de las respectivas diligencias; 
y en la que estampó en 25 del propio mes en igual 
clase de papel, expuso q u e, sabedor de que en el 
campo ferial de Oiot habia de venta un ganado la
nar de más .de 200 cabezas, de José Soler, Salvio 
Alsina y Miguel Asprell, le interpeló por si se ha
llaban debidamente documentados , y repusieron 
que el ganado era de propiedad de D. Juan Albe- 
rich, de Olot, presentando al efecto una certifica*

%



clon del Secretario de Ayuntam iento, en justifica
ción de hallarse aquel matriculado ? y una guia ex
pedida por la Administración por 276 cabezas de 
lanar á favor del mismo; lo que creyó envolver al
gún m isterio, como realmente lo comprobaba el ofi
cio del Alcalde de Biert que se le trascribía (el cual 
y la guia tampoco obran en el exp ed iente), supo
niendo ser el ganado de la propiedad de los denun
ciados y producto de su ganadería:

Que en virtud de estas diligencias, el Goberna
dor de la provincia , á propuesta de la Administra
ción de Contribuciones directas y por decreto de 8 
de Noviembre, impuso á los tres referidos como de
fraudadores la multa señalada en el art. 47 del Real 
decreto de 1.° de Julio de 1850, en la cantidad cor
respondiente al duplo de la cuota de tarifa, que íué 
satisfecha por los mismos fúft perjuicio de sus de
rechos.

Vista la dem anda^ue á tiombre áe Soler, Á lsi-  
na y Plana Asprell sérentabíá ante el Consejo pro^ 
vincial de Gerollg j con la pretensión de que se de
clarase no habeF*fugar a füác¥rftirlés* WzoÉftffíén 
e n ia ‘«ratrieaia dei subsidio industrial como tratan
tes en ganado lanar, por no haber ejercido nunca 
semejante tráfico, ni salido de su clase de labrado
res con ganadería propia, ni á exigirles multa al
guna por dicho concepto; revocándose la providen
cia gubernativa , y mandando devolverles la canti
dad depositada, con resarcimiento de daños y per
juicios é imposición de las costas á quien correspon
diese;

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública con la solicitud de que se confirmase 
la citada providencia:

Vista la certificación del Alcalde de Canet de 
Adri, á cuyo distrito corresponde el pueblo de 
Biert, en que se d ic e :

Que Soler y consortes, labradores propietarios 
del mismo, no eran ni habian sido nunca tratantes 
en ganado lanar ni do otra especie, limitándose al 
cultivo de sus tierras y cria de varios ganados, del 
mismo modo que lo practicaban los demas labra
dores de la com arca:

Vista la prueba testifical suministrada por los 
apelados en primera instancia, cuyas articulaciones 
contestan los testigos confirmando el contenido en 
la anterior certificación:

Vista la sentencia del Consejo provincial, pro
nunciada en 3 de Febrero de 1854, por la que se 
revocó la providencia gubernativa de 8 de No
viembre dé 1852, absolviendo á los demandantes 
del pago de la cuota y m ulta, y mandando que se 
oficiase al Gobernador civil de la provincia hacién
dole notar la falta del agente investigador en cuan
to al uso del papel sellado de oficio en las d iligen
cias de los folios segundo y cu arto:

Vista la apelación que de esta sentencia inter
puso el Promotor fiscal de Hacienda pública, la cual 
le fué admitida, citando á las partes para ante mi 
Consejo Real:

Vistos el escrito de mejora de dicha apelación, 
presentado por mi Fiscal en 6 de Junio del mismo

año, con la pretensión de que se revoque la senten
cia apelada y mande llevar á efecto lo dispuesto 
por el Gobernador de la provincia; el otrosí de d i
cho escrito en que acusó la rebeldia á los apelados 
por no haber comparecido á usar de su derecho, y  
el auto por el cual se tuvo por acusada la rebeldía 
para los efectos del art. 255 del reglamento de 30 
de Diciembre de 1846:

Vistas las diligencias que para mejor proveer 
se mandaron practicar en esta segunda instancia: 

Vistos el Real decreto de 1.° de Julio de 1850 
sobre contribución industrial y de comercio y tari
fas que deben observarse; las alteraciones introdu
cidas por el de 20 de Octubre de 1852; los artícu
los 2.°, 4.° y 47 de aquel Real decreto, y la tabla 
de exenciones contenida en sus números 4.° y 5 0 

Considerando que no se ha probado en manera 
alguna que José Soler, Salvio Alsina y Miguel Pla
na Asprell en 1852 ni anteriormente se hayan de
dicado á la compra y venta de ganados como tra
tantes en este ramo de industria:

Considerando que, por el contrario, han justifica
do por documentos y testigos que son labradores 
con yuntas y terreno de su propiedad para el cul
tivo y pastos del ganado que crian de diferentes es
pecies, incluso el lanar; vendiendo únicamente las 
reses viejas y sobrantes:

Considerando que la cuota de contribución que 
se les repartió en 1852 por la riqueza pecuaria, se
gún el certificado traido á los autos para mejor pro

veer en la actual instancia, es muy bastante, au n 
que solo se aplique una cuarta parte al ganado 
lanar, para que su cria produzca el número de ca 
bezas que se dicen presentadas en el mercado de 
O lot:

Considerando que la prueba de la Administra
ción está circunscrita á las dos informales diligen
cias del agente investigador, las cuales no pueden 
merecer crédito alguno legal por su variedad y  
discrepancia, y la falta de parte de los documentos 
en que se apoyan, mucho más si se atiende á la 
sospecha que produce la omisión en la primera de 
hechos tan importantes como los que se refieren en 
la segunda :

Considerando q u e , según las Reales disposicio
nes que se han citad o , se hallan exentos de con
tribuir por subsidio industrial y  de comercio los 
criadores de ganados de todas clases por las ventas 
de los que crian en el punto de la producción ó en 
los mercados de otros pueblos; y que en este caso 
colocan á Soler y consocios los antecedentes expues
tos, ínterin la Administración no pruebe Id cdn*7 
tra r io ;

Oido mi Consejo Real , en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; D. Ma
nuel García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
m ond e, D. Antonio Caballero, D. Cayetano Zúñiga 
y Linares, D. José V ellu ti, D. José Ruiz de Apoda- 
c a , D. Antonio Gil de Zárate, D. Antonio Navarro 
de las Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Santiago Fernandez N egrete, D. Anto

nio Escudero, D. José Sandino y M iranda, D. Fer
nando Alvarez, D. José de Zaragoza y D. José Ca- 
veda,

Vengo en confirmar la sentencia de este pleito 
pronunciada por el Consejo provincial de Gerona 
en 3 de Febrero de 1854, por la cual revocó la pro
videncia gubernativa de 8 de Noviembre de 1852, 
y en su consecuencia absolvió á los demandantes 
José Soler, Salvió Alsina y Miguel Plana Asprell, 
propietarios de Biert, del pago de la cuota del año 
de 1852 y multa del duplo, que se les impusieron 
como tratantes ó negociantes en ganado lanar por 
tenerlo en el mercado de Olot en 1.° de Diciembre 
de dicho año; debiendo devolvérseles el depósito de 
dicha multa de 1.800 rs., constituido en la Tesore
ría de la provincia , y oficiarse con copia de la ex
presada sentencia al Gobernador civil de la misma 
provincia á los efectos que en ella se expresan.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y ©eho.=»Está rubricado de la 
Real a ian o .= E l Ministro de la  Gobernación , Ven
tura Étfaá

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1858.=Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.

Primera quincena del mes de Abril de 1858.

N o ta  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

ADUANAS.

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS, GUIJAS Y GUISANTES, HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA.
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Cadaqués ................................................. 2.4 40 2.440
Junquera (por tierra)............................. .. 80 80 221 231 *4*55 4 55 2.326 2.326
Puigcerdá ( id .) ............................. ..................
Rosas ........................................................ ..

240
4.506

240
4.506

San Feliú................................................  . . . . 4.800 # # 4.800
Selva................................................................. 2.485 2.485
Palamós.................. .......................................... 1.568 4.568

2.312 2.342
Motril-Cal ahonda........................................ 500 500

210
4 -200 4.200 641 641

Huelva.............. ................................................ 1.740 *1.796 3.716
226

*240
4.390 2.475 *582 4.523 5*405Málaga.............. ................................................ 226 3*865 49.760 49.760

Cartagena. .  ............................... ..................... # . 2.923 2.923 3.090 3.090
Santander........................................................ 900 *900
San Sebastian................................................... 13 *43 *36 *36 *460 160

44.206 14*206
Irun (por tierra) ............................................ *92 92 256 256
Tarragona...................... .. ......................... 4.575 1,57o 6.675

3.600
6.675 4.064 4,064

Valencia......................... ............................ •• 1.084 4.684 4.996 28.002 32.998

Total de, la Quinr.nna

Introducciones hechas en los tres meses an
teriores según los estados publicados.. . . . .
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468.486

66.225

749.746

413.772

678.590
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506.225

275.928

4.484.845

Total de las siete quincenas«, < 45.912 202,052 247,964 739 670 4.409 3.758 879 4,637 448 418 23.478 26.863 50.341 961 961 43.928 28.752 42.680 828.634 487.307 815.944 792,362 668.381 4.460.743

NOTA. Por las Aduanas de Orense, Ribadeo y Sevilla no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena: de las de Castellón5, Gijon é Islas Baleares no se ha recibido la documentación. 
Madrid 23 de Abril de 1858.-=V.° B.*»EL Director general, José G. Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

DIRECCION GENERAL
D E AGRICULTURA , IND USTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la ceba
da en las diferentes provincias en los meses de Febrero y 
Marzo.

FE B R E R O . NARZO.

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada. 

p r o v i n c i a s . Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Álava...................  45 U  43 21
Albacete    52 24 49 21
Aiieante.....................  55 25 52 23
Almería...............  54 24 53 23
Ávila.....................  37 20 34 19
Badajoz..*  40 22 38 19
Barcelona  51 24 50 24
B urgos................  41 19 37 18
Cáceres.................  41 23 39 22
Cádiz.........................  44 24 44 22
Castellón de la

Plana.................  47 27 45 27
Ciudad-Real  55 22 50 20
Córdoba................ 50 22 48 .20
Coruña................. 50 37 48 35
Cuenca / .............  46 24 44 23
G erpna................  47 24 47 24
Granada..................... 54 27 52 26
Guadalajara  46 23 42 21
Guipúzcoa  51 26 49 26
Huelva.................  52 28 52 28
Huesca.................  46 24 45 23
Ja én ...................... 56 23 50 21
L e ó n .. . ...............  35 21 36 21
Lérida.  .............  46 26 45 25
Logroño................ 45 21 44 20
Lugo...................... 48 38 47 35
Madrid.............. . 51 26 47 23
Málaga.................  56 28 54 26
M urcia.................  52 21 52 18
N avarra............. .. 48 24 46 21
Orense   49 28 49 28
Oviedo.................  44 31 43 31
P a te n c ia ...,   36 17 36 17
P o n te v e d ra .... ..  62 33 . 57 37
Salamanca  31 17 30 15
Santander  51 32 51 35
Segovia...............  37 19 34 17
Sevilla i ...............  47 23 43 22
Soria...................... 42 19 39 18
Tarragona. . . . . . .  52 22 51 23
T eruel.................. 40 22 40 22
Toledo..................  53 24 45 23
Valencia...............  52 26 51 25
Valladolid  36 16 35 16
Vizcaya................ 49 27 48 25
Zam ora................  34 21 34 18
Zaragoza...............  43 23 42 23
Islas B aleares.... 47 25 45 26

Precio medio en
toda España... 46,75 24,25 44,85 23,25

Precio medio en Marzo de 1857... 78 44,30

Precios máximo y mínimo en Marzo último.
Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio máximo.. 76 Redondela (Pontevedra),
dem m ínim o..., 22,50 Yitigudino (Salamanca).

Cebada.

n . , . , 0 < Pravia, Rivadesella (Ovie«
Precio m áxim o.. 48 i do).
fl . . .  1D i Mazarron (Murcia).
Idem inmuno.. .. 13 (Peñaranda (Salamanca;.

Madrid 27 de Abril de 1858.-=» El Director general, 
.losé Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
a v i s o  á  l o s  n a v e g a n t e s .

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección , para su publicidad y conocimiento de los mis
mos, las siguientes noticias:

1 .a « A u s t r a l i a  m e r i d i o n a l .— P u e r t o  P h i l l i p .

Cambio en el color de la luz de la restinga Sivan ,

En 15 de Noviembre de 1857, según anuncio publica
do por el Capitán del puerto de Melbourne, se varió de 
blanco á rojo el color de la luz del faro flotante fondeado 
por fuera de la restinga Swan, entrada del canal occiden
tal que conduce á puerto Phillip.

2 . a C o s t a s  N. y  O .  d e  F r a n c i a .

Según noticia del Ministerio de Agricultura, Comercio 
y Obras públicas, las luces que se expresan á continua
ción alumbran todas las noches desde el 1.° de Febrero 
del presente año.

Dos luces en el puerto de Dielette.
Canal de la Mancha.

Establecidas, una en la punta de la escollera y la otra 
dentro del puerto , situada en la parte alta del camino 
que va desde Dielette á Flamanville, y enfiladas indican 
la dirección que se debe seguir para entrar en el puerto.

La luz de la escollera es fija de color natural, eleva
da 7m (25,15 piés) sobre el nivel de pleamar, y puede 
avistarse en tiempo despejado á 5 millas de distancia.

La luz del interior del puerto es ¡ija r o ja , distante 
1o4m,5 (184,81 varas) a! SF,. de la anterior y á la eleva
ción de 22m,86 (<S2,03 piés) sobre el mismo nivel, pudién
dose avistar á 9 millas en circunstancias favorables.

La siguiente es la situación geográfica de la luz de la 
punta de la escollera.

Latitud  49°..33.. 7" N.
Longitud.... 4..20 ..31 E.

Luz en Isla Tristón,— Océano,

Esta luz es fija, de color natural, elevada 34m,74 (124,68 
piés) sobre el nivel de pleamar, y visible en tiempo des
pejado á la distancia de 10 millas.

La torre se ha construido recientemente en el islote 
Tlistan, bahía de Douarnenez, á la entrada del puerto del 
mismo nombre, costa del departamento deFinistére, sien
do su altura sobre el terreno 9™,75 (35 piés) y en la si- 
guíente posición geográfica.

Latitud  48°.. 6 ..12' N.
Longitud.... 1 ..50 ..54 E,

Luz en Lanriec.—Océano. (1)
La luz de este punto es fija, roja y elevada 1 2m,8 (45,94 

piés) sobre el nivel de pleamar, pudiéndose avistar á 9 
millas en circunstancias favorables.

Este fanal, situado en la costa de Lanriec, al E. de la 
entrada del puerto de Concarneau, tiene por objeto guiar 
á los navegantes que hayan rebasado el escollo Men-Fall 
al fondeadero, después de haber seguido la dirección in
dicada por las dos luces existentes de Concarnwu, á sa

ber; la de la batería La Croix (2) y la de las alturas de 
Beuzec (3). En esta dirección la luz de Lanriec solamente 
ilumina un espacio angular de 19°, libre de todo peligro, 
y la línea de separación de claridad y oscuridad, por la 
parte S ., pasará á unos 8 lm (48,44 brazas) al N. del es
collo Men-Fall. El navegante pierde de vista la luz ántes 
de llegar á la costa, donde se baila establecida en la si
gílente situación.

Latitud. . .  .. 47°..52'.. 3" N.
Longitud.... 2..17..31 E.

A d v e r t e n c i a s . Cuando se intente la entrada á la rada 
pequeña de Concarneau durante la noche, se debe m an
tener muy exactamente (con particularidad habiendo lle
gado cerca del escollo El Cochon), en la enfiiacion que 
marcan las dos luces fijas, de color natural, de la batería 
de La Croix y de las alturas de Beuzec, hasta que se des
cubra la luz fija, roja , de Lanriec por la mura de estri
bor, y entonces se gobernará hacia esta última.))

Las longitudes se refieren al meridiano del Observa
torio de Marina do San Fernando, y los piés son en me
dida de Burgos.

Madrid 17 de Abril de 1858.=Juan de Dios Ramos Iz
quierdo.

¡1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por
esta Dirección en Enero de 1856.

Cuaderno. Página Faro. Luz.

7.° 483 74 3 / ’
(2) Id. 483 74- 1.*
(3) Id. 483 74 2A

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Nota de las fianzas que existían en la Tesorería de la Deu
da pública, que fueron trasladadas á esta Caja general en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril 
de Í857., que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

D. Juan Utgés y Sala , Administrador de la Colecta de 
tabacos de Pons.

í). José Alegre y Cortinas, Arrendador de derechos de 
aguardiente de Barcelona.

D. José Lomas, estanquero de Villainarlin.
D. Pedro Cardenal, Interventor de Correos de Tolosa.
D. Juan Alvarez , Interventor de Correos de Infantes.
D. Eustasio Ramos González, Administrador de Cor

reos de Fregenal.
D. José Tabeada , Administrador de Correos de la 

Guardia.
D. Joaquín Escribano, Administrador déla Estafeta de 

Muía.
D. José Gumucio, Interventor de Correos de Málaga.
D. Diego de Helves, Administrador de la Estafeta de 

Villareal.
D. Márcos de la Cuesta, Interventor de Correos de Pon

tevedra.
D. Elias Ova , Administrador de la Estafeta de Gra- 

nollers.
D. José Arenas, Interventor de Correos de Pamplona.
D. Sebastian Márquez, Administrador de la Estafeta 

de Puerto-Real.
D. Narciso Joaquín Badal, Administrador de la Esta

feta de Nules-
D. Bernardo Lasala, Administrador de la Estafeta de 

Alagon.
D. Francisco de Paula Laraña, Contador de la Fábrica 

de cigarros de Sevilla .̂
D. Antonio Severiano Cadenas, Maestre de víveres de 

la fragata Perla.
D. Clemente Marrón, Recaudador de contribuciones 

de varios pueblos de Búrgos.
D. Rafael Manso, Recaudador de hipotecas de Daroca.
Madrid 24 de Abril de 1858.»V.° BA—El Director ge

neral , Escudero,=El Contador , Juan Diaz Argüelles.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CA STILLA LA NU EV A.

D. José María Heredia, Comisario de Guerra habilita
do que fué en el distrito de Cataluña en el año de 1836, 
se presentará en la Secretaría de esta Intendencia para 
un asunto que le interesa.

Madrid 24 de Abril de 4 858.=Paredes. 1566

D. Cárlosde Lacalle, segundo Comandante que fué de 
infantería, y en la actualidad licenciado absoluto,se pre
sentará en la Secretaría de esta Intendencia para un 
asunto que le interesa.

Madrid 24 de Abril de 1858,=Paredes. 1567

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Escuzar, dotada con 1.440 rs. ánuos. Y para que llegue á 
noticia de todos y puedan presentar sus instancias ante 
el Ayuntamiento dentro del término de 30 dias los que 
se crean con derecho á optar á dicha plaza , se inserta 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletiii oficial de 
esta provincia,

Granada 21 de Abril de 4858.=El Gobernador, Bartó- 
mé Hermida. 1558

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA D E LA PROVINCIA DE SEV ILLA .

Por el presente, y en consonancia á lo que se previe
ne por los artículos 124 y 125'fiel reglamento del Tribu 
nal de Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre de 1853, 
cito, llamo y emplazo á D. Antonio Aguiloqho, D. Diego 
Armesto, D. Francisco Escobar, Doña Francisca Balleste
ros, D. Francisco Domínguez, D. Ibo Roperto, D. José 
Fernandez Arjona , D, Julián Baez , D. Juan Antonio Mea- 
na , D. Joaquín Villegas, D. Joaquín M. Montero, D. José 
Bejarano y compañeros, Doña María del Cármen Bosco, 
D. Mariano González, Doña María Asunción Martínez, Don 
Pascual Félix Perez, D. Pedro Murillo Merino, D. Pedro 
Vago, D. Pedro Lara, Sr. Administrador de Correos de 
Sevilla en 1849, y Sres. Orst y Micó, para que en el té r
mino preciso de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Administración principal de mi cargo, 
por sí ó por medio de sus consortes ó herederos, para 
solventar ios alcances que en el desempeño de sus desti
nos respectivos les resultaron en diversas épocas; en la 
inteligencia de que trascurridos sin haber comparecido 
como se les invita , se procederá á continuar las actuacio
nes en rebeldía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 23 de Abril de 1858.— Manuel Ruiz del Portal.
1570

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE SALAMANCA.

Hallándose vacante, por jubilación de D. Ignacio Mon
tes , la plaza de médico-cirujano de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 r s . , debiendo disfrutar el facul
tativo que la obtenga el de 3.900 hasta el fallecimiento del 
referido Montes, percibiendo después el todo de la asigna
ción , esta Junta provincial ha acordado salga á oposición 
dicha plaza en esta capital, con arreglo á lo que dispo
nen las Reales órdenes vigentes.

Para que el pretendiente pueda ser admitido á oposi
ción necesita:

1.° Tener título legítimo para ejercer el todo de la 
ciencia de curar.

2.° Firmar por s í , ó por medio de persona autorizada 
con poder bastante, el registro abierto para la oposición 
en la Secretaría de la Jun ta , sita en el Gobierno de pro
vincia, en el término de 30 dias, contados desde la

publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
de S. M.

3.° Presentar en la misma dependencia el título origi
nal, ó copia testimoniada de él, acompañando una rela
ción de méritos legítimamente autorizada.

Lo que se anuncia al público para debido conocimien
to de aquellos á quienes interese; advirtiendo: primero, 
que las obligaciones que se prescriben á dichos profeso
res se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta; 
y segundo, que los ejercicios se verificarán en esta ciu
dad , en el local y ante el Tribunal que se designe , y con
sistirán en las pruebas de idoneidad que exige la Real ór- 
den de 21 de Junio de 1848.

Salamanca 19 de Abril de 1858 .= El Presidente de la 
Junta, Estéban Garrido.=Autonio Santiago, Secretario.

1554

OBISPADO DE SANTANDER.

Nos D. Manuel Ramón Arias Teigeiro de Castro , por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Santander, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica &c.

Hacemos saber, que en esta nuestra diócesis se ha
llan vacantes varios curatos y beneficios curados , todos 
los cuales se expresarán á continuación:

Y deseando proveer dichas iglesias de pastores pro
pios, que las rijan y gobiernen con provecho, espiritual 
de los fieles, hemos acordado celebrar concurso general 
abierto por término de 50 dias, á contar desde la fecha de 
este edicto, para la provisión de dichos curatos y benefi
cios, y de los que por resulta de sus provisiones ó por 
cualquiera otra causa vacaren miéntras se verifica la 
oposición y el nombramiento; pero á condición de que 
los agraciados queden sujetos á lo que se determine en 
el arreglo definitivo de parroquias á consecuencia del 
último Concordato celebrado entre nuestra corte y la de 
Roma.

Por tanto, convocamos y llamamos á todos los oposi
tores que se hallen con la edad y circunstancias prescri
tas por el Santo Concilio de Trento, Bulas pontificias y 
demás disposiciones canónicas vigentes, para que dentro 
del referido término presenten en nuestra Secretaría de 
Cámara sus solicitudes, acompañando la fe de bautismo, 
legalizada siendo de fuera de la diócesis, y testimonio de 
sus estudios, grados y más méritos literarios, títulos de 
órdenes los que no fueren presbíteros, y estos las licen
cias que tuvieren de celebrar y confesar, siendo del obis
pado, y los de otro obispado testimoniales de sus respec
tivos Prelados, sin cuyos requisitos no podrán ser admi
tidos.

Los ejercicios literarios se harán por la mañana en los 
dias 16 y 17 de Junio próximo en la misma forma que se 
verificaron en el concurso de 1855, según el método pro
puesto por el Sumo Pontífice Benedicto XIV en su Bula 
Cum illud. En el primer dia contestarán por escrito á 
ocho preguntas y un caso de teología moral, que se saca
rán por suerte en el acto á presencia de los examinado
res sinodales, y se leerán y dictarán por el Secretario del 
concurso á todos los examinandos reunidos en una sala 
ó claustro, para que cada uno copie en su papel pre
guntas y caso, y á continuación extienda por el mismo 
órden las respuestas y resolución , sea en latin ó en cas
tellano (si bien realzará su mérito el que lo haga en buen 
latin), firmando ai fin el escrito con su nombre y ape
llido, y entregándolo cerrado al Secretario terminadas 
las cuatro horas que se dan á todos para este ejercicio, 6 
ántes si lo hubiere concluido, Lo mismo se hará el se
gundo dia cpn un punto de latin que se les dictará para 
traducirlo al castellano, y un evangelio, sobre el cual es
cribirán una plática sin auxilio de libros, en estilo claro 
y sencillo, como para el pueblo, todo en término de oua- 
tro horas.

Concluidos los ejercicios, y reunido el Sínodo bajo 
nuestra presidencia, ó la de nuestro Provisor, se hará la 
clasificación y censura según lo que de ellos resulte, y 
procederemos á nombrar ó consultar y proponer en terna 
á S. M. á los que considerásemos más dignos en confeti-



cía y  justicia, atendiendo á las censuras de los exam ina
dores sinodales y á los demas méritos y circunstancias  de 
cada uno.Igual convocatoria se hace á los que quieran  ser Ha
bilitados para obtener beneficios parroquiales de pa tro 
nato  secular.Y para que llegue a noticia de to d o s , mandamos l i 
b ra r  el presente edicto, que se publicará en nuestro  Tri
b una l  y  fijará en  los sitios acostumbrados con la lista de 
dichos curatos á su continuación, remitiendo ademas un 
ejemplar á los Sres. Gobernadores civiles de las p ro v in 
cias e n  que  tiene parte esta diócesis, y al editor de la Ga
ceta de M adrid  para q u e , en conformidad de la Real o r
den de 6 de Agosto de 1845, se sirvan disponer la inser
ción del edicto en la Gaceta y  Boletines.

Dado en la ciudad de Santander á 19 de Abril de 1858 .=  
Manuel R a m ó n , Obispo de S a n ta n d e r .= P o r  mandado de
S. E. lima, el Obispo mi s e ñ o r , José Iglesias Castañeda, 
Canónigo Secretario.
Lista de los beneficios curados que se sacan á concurso y  

cuya clasificación pende del arreglo parroquial.
Aldueso. •Muriedas.
Arenas. N°Ja -Arredondo. Ooregdn.
Bádames. Ongayo.
Baleaba. Ordejon.
Barcenillas. Orejo.
Barrasa. Ovilla.
Barnales. Pámanes.
Bosque Antiguo. Pié de Concha,
tíáranceja. Pilas en Soba.
Carasa. Polanco.
Castañedo. Rio en Mena.
Cigüenza. Rúente.
Correpoco. San Estéban de Carranza.
Costera y Opellera. San Felices.
Corrobarceno. San Martin de Soba.
Cubas. San Salvador de Yioño.
Cuchia. San Pantaleon de Haras,
Dávala. Santa Cruz de Mena.
El Tejo. Santecilla de Mena.
E ntrambasaguas de Cudeyo. Santiago de Heras. 
Entrambasmestas.  Santibañes y*Garrejo.
Gornazo. Santillana.
Guardamino. Santolaja.
Hinojedo. San Vicente del Monte.
Hoz de Mena. San Vicente de Vioño.
La Calera. Serdio.
La Concha. Soano.
La Fuente y  Gires. Soto de Carriedo.
Liermo. Torres.
Limpias. Totero.
Llera na. Veguilla.
Lorcio. Vierna.
Mata en  San Felices. Villasuso de Anievas.
Mentera y Barruelo . Ybio.
Montealegre. Yruz.
Moriera. Zurita.

Calor mínime
Calor máxiou

9 de la mañana.
4 2 del dia............

3de la 
tarde.. 

6 de idem .........

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

27 
DE 

ABRIL 
DE 

1858.

) del dia....
a del dia

27,787 
27,781 

¡ 
27,763 

j 
27,774

Pulgadas
inglesas.

BARÓMETRO 
EN

705,78
705,62
705,46
705,45

Milímetros.

4o, 8
4 7*,9

41°,4 
15#,4 
17° 2 
16°,3

Grados
Reaumur... I

TERMÓMETRO 
EN6o,0

tr, 4

43° 9 
4 96,2 
21°,5 
20°,4

Grados
centígrados.

N 
N. E.........

N. N. O.. ..
N. E...............
Oeste.............

DIRECCION

del viento.

M. Rico Sitiabas.

Despejado.
Idem.
Idem.
Algunos celajes.

Estado 
dbl 

cielo.
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes remitidos en este dia por la Interven» 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.893 fanegas de trigo.4.734 arrobas de harina de id.
5.600 libras de pan cocido.

1 4.384 arrobas de carbón.
88 vacas, que componen 37.892 libras de peso.344 carneros, que hacen 9.118 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 59 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 17 á 21 cuartos libra.

Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 38 
Cuartos libra.

Idem de cordero , de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 23 á 25 rs. fanega. %Algarroba , de 34 á 36 rs. id.

Trigo vend ido .
120 fanegas á 44 rs. 309 fanegas á 52 rs.37 ..................... 45 - 5 0 ... . . . . . . . .  532 8 ....................  46 299...................... 54
*04....................  47 108......................  56
3 6 ....................  49 209...................... 57356....................  50 65.............   58

* 2 4 .. . ................ 51 408......................  "59
Total...........................................................  4.945

Quedan por vender, sobre 250 fanegas.
Ló que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Abril de 1858.=El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 9

BOLSA.
Cotización del 27 de Abril de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

o a Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 19* ¿o c. d.

Idem del 3 por 109 diferido, publicado, 2 7 -20 ;  á 
p lazo , 27-30 á  fin próx. ó á vol.Deuda amortizable de primera c lase , publicado, 16- 
80 y 20.'Idem de segunda id., id . ,  0.Idem del pe rso na l ,  id . ,  9 -90 .  .

Acciones de carreteras- — Emisión de \ .  de Abril 
de 1850- Fomento de á 4.090 r s . , 0 por 100 m n ia l , no p u 
blicado ,8 6  d.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 88-50  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

92-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rsr., id., 

89-50.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anua l ,  id . ,  106.
Idem del Banco de España, id . ,  154-59.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 45-50 d.
C AM BIOS.

Lóndres á 90 dias fec h a , 50- 05. — París  á 8 dias 
v i s ta ,  5-19.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 p. . .  L ug o   4/4
Alicante  3/8  p. Málaga.........................  1/8 p.
A l m e r í a . . . .  p a r p .  M urc ia   par.
Avila  . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. . . .  3/8 d. . .  Oviedo............  3/8 p.
Barcelona.. .  , .  I p. Palencia   1/2
Bilbao........................... 1 Pam plona .................... 1/2 p.
B úrgos  1/4 p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres . . . .  1/8 d. Sa lam anca . .  1/2
Cádiz. . .  . , .  . . 3/4 p. San Sebas-
C a s te l lo n . . .  . .  . .  t ian ...............  3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  ..  S a n ta n d e r . .  . .  3 /8  p.
C ó rd oba . .» ,  par. . .  S a n t ia g o . . . .  1/4 p.
C o ru ñ a . .. . 1 / 4  . .  S e g o v i a . . . .  3/8 p.
C uenca . . . .  . .  Sevilla............. 1/2
G e r o n a   . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . , .  3/8 . .  T a r ra g o n a . .  . .  1/4 d.
Guadalaj.1 . .  1/2 . .  Teruel............
Huelva. . . .  . .  1/4 T o l e d o .   3/4
H u esca . . . . .  . .  . .  V a lenc ia ......... 3/8 p.
Jaé n   3/8 p. . .  V al lado lid . .  1/2
León  1/4 d. . .  V ito ria ............  1/2 d.
L ér ida   , .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o . . . .  4 /8  p. . .  Zaragoza........  1/4 p.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Ámbéres 21 de Abril. — Diferida , 25 7 /8  dinero. — I n 
terior , 37 9 /16 dinero.

A m sterdam  21 de Abril. — D ife r ida , 26 4/8. — I n 
te rio r ,  37 5/16.

Bruselas 22 de A bril.— Diferida , 25 3 /4  dinero.

Francfort 21 de A bril. — D ife r id a , 26 4 / 8 . — Inte
r io r ,  37 3/8.

Lóndres 21 de Abril.— Consolidados, 96 3 /4 ,  7/8.— Ex
terior ,  44.— Diferida, 26 5 /8 .— Certificados, 4 7 /8 .— Pasi
va , 7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En los autos que sigue D. Mariano Alboin Coronel, con Don 
Justo Suarez de Cepeda en rebeldía, sobre pago de maravedís, 
se dictó por el Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de Audiencia  
fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies en testimonio del infrascrito E scrib ano, la siguiente

S en ten cia .= E n  la villa de M adrid, á 24 de Marzo de 1858, 
vistos estos autos, seguidos entre partes, de la una, como actor, 
el procurador D. Manuel Aguilar en nombre de D. Mariana 
Alboin Coronel, y  de la otra, como dem andado, ü . Justo Suarez 
de Cepeda, y  por su ausencia y  rebeldía los estrados del Juzga
d o , sobre pago de 4 0.532 rs.

Resultando que el D. Justo Suarez de Cepeda administró, á 
virtud del competente poder, una casa de la pertenencia del Don 
Mariano Alboin, sita en esta corte, plazuela de San Ildefonso, nú
mero 4 , y  que habiendo salido alcanzado en la cantidad  

■ de 3.493 rs. en las cuentas que rindió del último semestre 
de 1856 , le fué revocado el citado poder, y  se elevó dicho al
cance en la nueva cuenta que dio de los productos correspon
dientes á los meses de Enero y  Febrero de 4 857 á la suma 
de 10.532 rs. que se pide en la dem anda:

Resultando que seguido el juicio en rebeldía del demandado 
por no haber comparecido á él á pesar de haber sido citado y  
emplazado por edictos en la forma ordinaria, se justificaron ple
namente todos estos hechos por declaración y  testigos y  hasta 
por conformidad del demandado en la carta de 5 de Marzo del 
mismo año, obrante al folio 7 de los autos:

Considerando que por todo esto era indudable la obligación 
que dicho demandado tenia de satisfacer la mencionada suma, 
en que el mismo confesaba haber salido alcanzado, por conse
cuencia, de la citada administración.

Fal!o.=Q ue debo de condenar y  condeno al D. Justo Suarez 
de Cepeda al pago con las costas de los 4 0.532 rs. reclamados en 
la demanda, y  mandar que ademas de notificarse esta sentencia  
en los estrados del Juzgado y de hacerse notorio por m edio de 
edictos en la forma prevenida en el art. 4183 de la ley  de Enjui- 
ciamiente civ il, se publique .en la Gaceta y Diarios oficiales da 
esta capital conforme á lo dispuesto en el art. 4190 de la misma 
ley; y  asimismo que luego que concluya de ser ejecutada, se libre 
el correspondiente testimonio y  dé cuenta para proceder contra 
él criminalmente á lo que haya lugar en justicia, por haber dis
traído la mencionada cantidad que recibió como administrador 
del D. Mariano Alboin y debió conservar para eniregar a este.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Menendez.

Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
M enendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte,* estan
do celebrando S. S. audiencia pública en los estrados del Juzga
do hoy dia de la fecha.

Madrid 24 de Marzo de 4 858.— Licenciado Manuel García Ro
drigo.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la senten
cia inserta, se publica por medio, de este periódico á fin de que
llegue á noticia de quien corresponda.

Madrid 7 de Abril d é  1853 — Licenciado, Manuel G. Rodrigo.
4 545— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de la Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de 
Arauna, se hace saber por medio del presente anuncio á todos 
los acreedores de D. Manuel Mora Cerdan, que en término de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, acudan al re
ferido Juzgado y  Escribanía con los documentos justificativos de 
sus créd itos, mediante haber sido declarado en concurso dicho 
Cerdan; apercibidos de que trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. 4 554

■ ■ ■ .......  ....... - ... , i .
En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de  

primera instancia de esta capital y  su distrito de las Vistillas, 
dictada en los autos de concurso voluntario de bienes de D. Bo
nifacio Camargo, que penden en dicho Juzgado y  por la Escri
banía numeraria del licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se 
saca á pública subasta una casa-parador sita en las afueras del 
Puente de Segovia de esta corte, y  sitio denominado barrio de 
Colmenares, manzana núm. 4, con fachada principal de 157 y  me
dio pies á la carretera general dé Extrem adura, y  su contigua á 
la calle de San Fernando, cuya finca tiene de sitio 24.648 tres  
cuartos piés superficiales, de los que se hallan edificados hasta 
piso tercero 3.465 ; hasta segundo piso 2.362 y  medio p ié s ; á un 
solo piso 2.743 y  tres cuartos, que hacen 8.568 piés cuadrados; y  
el resto, hasta los 24.648 tres cuartos piés, se halla de patio em
pedrado con destino á suelta de carreterías. Es de nueva cons
trucción , y  está tasada por los arquitectos de la Academia de 
San Fernando D. Pablo Cuesta y Sánchez y  D. José del Acevo 
en 365.576 rs. un cuartillo, y  la tasación de productos en yenta 
es de 27.019 rs. líquidos anuos.

Con igual objeto y  propiedad, y  en el mismo sitio, manzana 
número 2 ,  se subasta también un solar con 5.147 y  medio piés 
cuadrados, tasado por los propios arquitectos en 15.442 rs. y  
médío; para cuyo segundo remate, por no haber tenido efecto el

primero por falta de lid ia d o res, está señalado el dia 6 del pró
ximo Mayo, á las doce de su mañana, en la audiencia del referido 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. 4 555

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvares, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, i e -  
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel G a l-  
deiro, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á todas 
las personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión 
de una casa en esta corte, y  su calle del Alamo, señalada con 
jos números I antiguo y moderno , manzana 527, que en 1.776 
y 78 se cree pertenecía á Doña Teresa de la Rocha y  Medina, ú 
fin de que dentro de dicho térm ino comparezcan á hacer uso del 
que se crean asistidos en los autos que por dicho Juzgado y  Es
cribanía se siguen, y  han correspondido por repartimiento so
bre denuncia á mostrencos de la referida finca. 1556

Con motivo de los autos ejecutivos que penden en el Juzgado 
de primera instancia de esta corte, distrito de las Vistillas, á car
go del Sr. D. Severo Montalvo, por la Escribanía de número de 
D. Francisco M ontoya, á instancia de varios acreedores censua
listas contra la casa comercio que fué de esta corte titulada 
Manuel Francisco de Aguirre é hijos' por pago de réditos de 
censos, se ha entablado demanda en el mismo Juzgado por d i
chos censualistas contra D. Matías del C acho, vecino que ha sido 
de Oloron, en Francia, y  después de Canfranc en A ragón, sobre 
pago de 26.100 rs. y sus réditos de arrendamientos de la casa 
esquileo y  lavadero de lanas del lugar de Hortigosa del Monte, en 
la provincia de Segovia, una de las hipotecas embargadas de d i
chos censos, de cuya demanda, en auto del 20 del corriente, se ha 
conferido traslado al demandado; y  mediante ignorarse su para
dero, se le cita y emplaza por el presente para que en el térm i
no de nueve dias, siguientes al de esta publicación, comparezca en 
dicho Juzgado á contestar á la demanda citada por medio de 
Procurador y  poder bastante; apercibido que de no verificarlo le 
parará £l perjuicio qua haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1858.— Francisco Montoya, 1557

Por providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, Juez.de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta corte y  refrendada 
del Escribano del número de la misma, D. Jerónimo Montesinos, 
se cita, llama y  emplaza á los sujetos sócios de la sociedad mi
nera titulada Virgen de Atocha que no hayan verificado el can- 
geo de las láminas provisionales por las definitivas, y  satisfecho 
el dividendo repartido á consecuencia del acuerdo celebrado en 
Junta general, su fecha 4 de Marzo último, lo verifiquen en el 
término de ocho dias; bajo apercibimiento de que, pasado sin rea
lizarlo, caducarán los derechos que pudieran tener á dicha socie
dad, quedando al arbitrio de la misma poder disponer de ellas 
como mejor le conviniese.

Madrid 27 de Abril de 1858.=Jerónim o Montesinos,

CORTES.
S E N A D O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR M ARQUES DE VILUM A.

Se abrió á las dos y cuarenta  m inutos,  y leída el acta 
de la an te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones h a 
bían hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar  dictamen acerca de la 
proposición del Sr. Marques del Duero y otros sobre au
torización al Gobierno para sacar separadam ente  á p ú 
blica subasta las secciones del fe rro-carri l  de Andalucía:
Sección 4.a— Sr. D. Andrés García Camba.

2.a— Sr.  D. Facundo Infante.
3.a—Sr. Marques del Duero.
4*a—Sr. Conde de Sevilla la Nueva,
6.a— Sr. D. Jacinto Félix Domenech.
6.a— Sr. D. Saturnino Calderón Collantes.
7.a— Sr. D. Juan Sevilla.

Para la que ha de examinar el presupuesto de la G u e r r a :
Sección 1.a— Sr.  Duque de Ahumada.

2.a— Sr. Conde de Vello.
3.a— S r .  D. Pedro Sainz de Andino.
4.a— Sr.  D. Laureano Sanz.
5 .a— Sr. Marques de la Pezuela,
6.a— Sr. D, Juan  de Lara.
7.a— Sr. D, Felipe-Ri vero.

El Sr. SASNZ DE ANDINO : AI tiempo de . hacerse 
en la tercera sección el nom bramiento  de los individuos 
que han  de formar parte  de la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el presupuesto de la G uerra ,  ha ocurrido 
la duda de si esa comisión habrá  de exam inar  este p resu 
puesto y los d e m a s , inclusos los de ingresos, ó si su e n 
cargo e^tá limitado á examinar únicamente el que  ha 
motivado su nom bram ien to ;  y la comisión ha tenido por 
conveniente ponerlo  en conocimiento del Senado para 
que resolviera lo que juzgue más oportuno. Una de las 
observaciones que se han h cliO es que el reglamento  no 
establece sino una comisión para cada proyecto de ley; y 
como el de presupuestos comprende la ley genera l  de los 
m ism os,  se creia que el nombramiento debía recaer en 
la comisión que hubiera de examinar el proyecto en  ge
neral.  Esta es la opinión que ha prevalecido: sin em bar
go , la sección n ad i  ha resuelto, debiendo someterlo a n 
tes á la consideración del Senado.

El Sr, PR ES ID E N T E : Para que el Senado pueda for
m ar  juicio y adoptar una resolución es necesario e xp o 
ner  ciertos precedentes, y voy á exponerlos, m anifes tan
do por qué he dado esta dirección á esa parte  del p ro
yecto de ley de presupuestos.

En otras ocasiones se han remitido al Senado los p resu
puestos por Ministerios, y se han  nombrado comisiones 
para cada uno. Cada cual de esas comisiones los ha estu
diado, como la que ahora ha sido nombrada puede estu 
diar el presupuesto  do la G uerra ,  nombrándose después 
otra cuando venga otro presupuesto, y asi sucesivamente; 
y teniéndose por este método adelantado el trabajo para 
cuando llegue el último y puedan todos ponerse á dis 
cusión.

También existe otro precedente ,  y  es que se n om bre  
una comisión magna , una comisión, no ya de solos siete 
indiv iduos, sino hasta de treinta y tantos ,  la cual d iv i
da en tre  sí los presupuestos por secciones. Consiguiente
mente á loq ue  he manifestado, puede la comisión n om 
brada estudiar el presupuesto de la G u e r r a , y  cuando 
esten todos en disposición de discutirse los podrá p re 
sentar  á la deliberación del Senado. Cualquiera opinión 
que se manifieste en contra de lo que acabo de decir se 
rá oportunam ente  objeto de discusión.

El Sr. SAKNZ DE A N D IN O : Me permitiré hacer ob - 
servar al Sr. Presidente que, sean cualesquiera los p re
ceden te s , lo que el reglamento actual de te rm ina  es que 
la comisión se componga de siete indiv iduos,  h a b ie n 
do solo un  artículo en que se autoriza que ese n ú m e
ro sea m a y o r ; pero no estamos en ese casa: por lo tanío 
puede nombrarse una comisión particular  para el exámen 
de cada uno de los presupuestos, y luego una general 
donde se reasum an todos los dictámenes de las comisio
nes parciales.

El Sr. P R E N D E N T E : La comisión encargada de exa
m inar el presupuesto de la G uerra podrá exponer al S e 
nado en un  dictamen prévio lo que tenga por convenien
te ,  pues no puede admitirse que se discutan las opinio
nes de una sección.

El Sr. Conde de L U C EN A : Pido la palabra para  d i r i 
gir una pregunta al Gobierno de S. M.

Mi pregunta se dirige a! Sr. Ministro de la G oberna
ción, rogándole se sirva manifestar si tendrá in co n v e 
n iente en remiti r  al Senado una relación de los Corregi
dores que han sido nombrados para una infinidad de pue- 
blos cle España. Esto no gravitará sobre el presupuesto 
g enera l ,  pero si sobre los municipales , que pagan los 
mismos contribuyentes; y como tengo entendido que no 
son solo cuatro ó seis los Corregidores n o m b ra d o s , sino 
que lo han sido , según se dice, hasta el número de 100, 
y aun para pueblos de 1.000 vecinos,  sin que esos n o m 
bramientos hayan  aparecido en la Gaceta, aunque es de 
suponer que cuando se  han hecho habrá sido convenien
te , desearía que si en ello no hay dificultad se sirviera 
rem iti r  el Sr. Ministro una relación de los Corregidores 
nuevamente nom brados,  así como de los gastos que  su 
nombramiento ha de ocasionar á los pueblos.

El Sr. Ministro de la G OBERNACION: El Gobierno 
no tiene dificultad en acceder á la solicitud del Sr. Con
de de Lucena : cuando venga esa relación se verá lo que 
se ha hecho; pero desde luego puedo asegurar á S. S. que 
los datos que le han  facilitado son en su mayor pa r te  in 
exactos, pues no es cierto que se hayan nom brado  Corre
gidores para pueblos de 1.000 vec inos, ni en tanto n ú 
mero como ha manifestado S. S.

El Sr. Conde de L UCENA: Agradezco al Sr. Ministro 
de la Gobernación la oferta que acaba de h a c e r ; v por lo 
que hace á esas equivocaciones , d iré  á S. S. qué  h ab r ían

podido evitarse si los nombramientos se h ub ie ran  p u 
blicado en la Gaceta.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre el proyecto de k y  relativo á 
erección de monumentos á españoles ilustres.

Leido el artículo l . ° , decia a s í :
('Los honores que hayan  de tr ibutarse á los españoles 

ilustres por medio de m onum en tos ,  esta tuas ,  bustos ó 
cualquiera otra m em oria ,  en sitios públicos, solo podrán 
ser concedidos por una  ley.»

Abierta-discusión sob re e s té  artículo , dijo en contra
El Sr. Marques del DUERO : Pensaba limitarme á no 

votar n inguno dn los art ículos de esta ley ;  pero algunas 
palabras del Sr. Ministro de la Gobernación me obligan 
á explicar mi voto negativo.

El Senado recordará que el últ imo Ministerio, en el 
discurso de la Corona , nos dijo por los augustos labios de 
S. M. que la última ley política que se pr esentaría seria 
la de vinculaciones, siendo verdaderam ente  un consuelo 
que no presen tara  cuestiones que renovaran  los odios y 
contr ibuyesen á fraccionar los partidos. Pues bien: si es
to se creia respecto de leyes que podían ser importantes, 
¿ con cuánta más razón no ha de creerse en lo tocante á 
leyes innecesarias é inconvenientes? El proyecto que se 
nos presenta se apoya, según el Gobierno y la comisión, 
en la ley del año 1837, ley hecha en  tiempo de la guer
ra civil por el partido progresista ; y es ra ro  que en ella 
se apoyen el Ministerio actual y la comisión, siendo como 
es una ley que ha caido en desuso por el partido que  la 
p resen tó ,  como también por el conservador:  debiendo 
ser así ,  porque una de las prerogaiivas más preciosas 
que competen á la Corona es la de conceder honores p ú 
blicos. El Senado en estos últ imos dias se ha visto cási 
obligado á ceder la prerogaliva que tiene de examinar los 
proyectos de ley de fe rro-carri les ,  y hoy se le dice que 
prive á la Corona de la prerogativa de conceder los ho
nores más importantes.

Con este proyecto es posible que el año que viene te n 
gamos quince , veinte ó treinta leyes para la erección de 
otros tantos monumentos;  y  si no para monumentos, por
que estos simbolizan los grandes h echo s , al ménos para 
bustos,  en rep re sen ta ro n  de u n  hecho cualquiera. Yo 
habría deseado que este proyecto  de ley hu b ie ra  tenido 
por objeto regularizar  lo que exis te ,  legalizar el derecho 
que la Corona tiene de hecho, y  anu la r  la ley  de 1837, 
y lo hubiera  deseado porque la" Corona está sobre todos 
los partidos.

Se ha dicho que en Paris hubo un  Ministro que au to 
rizó la erección de un  monumento  , y  que otro Ministróla 
derogó ; y eso es lo que debió hacerse a q u í , en vez de traer  
una ley ál Parlamento . Yo h ub ie ra  deseado que si po r  r a 
zones que el Gobierno creyera convenientes hubiera j u z 
gado oportuno paralizar la erección de una estatua á p e r 
sona que hubiera  fallecido hace poco t ie m p o , lo hubiese 
hecho por medio de una Real orden, y  nada más.

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que los glo
riosos hechos de Bailen y Zaragoza se hallaban  en  toda su 
pureza, y  luego añadió: «pero mejor será que trascurran  
50 años ántes de erig irse m onum entos á los personajes r e 
lacionados con esos hechos, para que n inguno  pase por 
delante de esos m onumentos,  y  habiendo conocido á esos 
personajes pueda criticarlos.)) ¿Quién, pregunto  y o ,  p o 
dría  hoy ejercer su  crítica en  esos hom bres  ilustres?

También dijo á su  vez el Sr. Marques de Molins que 
los hechos son tanto  más grandes cuando ha pasado más 
tiempo desde que se realizaron , añadiendo que en su n i 
ñez habia oido rebajar la gloria del Duque de B a i le n , ci
tando á otros Generales que se la disputaban. También á 
Napoleón le disputaban la gloria de la batalla de Marengo, 
donde este grande hombre ejecutó los mismos movimien
tos que el Duque do Bailen en esta célebre bata lla; pero 
nádie puede quitar  al uno ni al otro la prez que respec
tivamente contrajeron. No lem a ,  pu es ,  S. S. que pueda 
nádie cercenar la gloria del p rim er Duque de Bailen.

Esta ley tiene, entre otros inconvenientes, el de no po
der ya erigirse el monumento qué se iba á levantar  en 
Barcelona como testimonio de gratitud al General Casta
ños. Ese monumento  , cuya p r im er  piedra fué colocada 
por un dignísimo individuo de la comisión que presenta  
este proyecto, quedará en  tal estado, como igualmente 
otro m onum ento  que el pueblo de Bailen solicitó se le 
otorgase por la parte  que en aquella batalla habia  tom a
d o ,  y que se reduce á una m uy pequeña f u e n t e , ía cual, 
por lo mezquina que es sin  d u d a , ha permitido la P ro
videncia que arroje agua salada en lugar  de agua dulce.

El Sr. Ministro de la Gobernación insistió también 
por su par te  en que los hechos aparecen tanto más g ra n 
des cuanto más disíantes estamos de ellos; p e ro ,  señores, 
¿ hay nada más grande que los hechos todos de nuestra 
guerra de la Independencia , esa guerra  que es la gran 
epopeya de nuestra  h is to r ia?  Yo de mí sé decir que no 
conozco nada más heroico; siendo en vano que escritores 
e x t r a n je ro s , con notoria parcia lidad , h ayan  tratado de 
amenguar tan sublimes acontecimientos.

La ciudad de Gerona obtuvo de las Córies en  4 814 la 
gloria de que votasen una ley para erigir  un  monumento  
á su heroica defensa , y ese monumento no se ha levan ta
do aún. Si se deja al Gobierno la facultad de erigirlos, po
cos serán los que se l e v a n te n ; y por eso quisiera yo que 
las cosas se dejasen en el mismo estado en que se hallan.

Pero ya que hablo de G e r o n a , y toda vez que el señor 
Marques de Molins nos citó los gloriosos hechos de m u 
chos españoles ilustres, ¿conoce S. S. nada más grande, 
después del hecho heroico de Gúztnan el Bueno, 'q u e  la 
defensa de aquella ciudad por el General Alvarez , el cual, 
prisionero y en un oscuro calabozo, no quiso firmar 1¿ 
capitulación ? ¿ Conoce S. S. nada más grande que la de= 
fensa de Zaragoza, donde perecieron 53.090 personas, e n 
contrándose en su recin to más de 5.000 cadáveres inse
pu ltos?  Pues b ien : por la presente ley se necesitarán 50 
años después de la muerte de los respectivos héroes pa
ra  poderse levantar un m onumento  en Bailen y otro*en Zaragoza.

Por eso quisiera yo que esta ley no se hubiera  p r e 
sentado. Yo  creo que los dignos Generales que com ponen  
la comisión no me negarán que es necesario modificarla, 
ó dar otra in terpretación á sus artículos. Es un  hom enaje  
que debemos los Generales de la guerra civil á los que 
hicieron la g ue rra  de la Independenc ia ; y ese homenaje 
está en no votar  la ley si se in terpreta tai como está escrita.

A las batallas de Bailen y Talavera , en que se e n c o n 
tró Lord W e l l in g to n , correspondieron las Córtes con ho 
nores y dando  á este el Soto de Roma: al vencedor de 
Bailen solo se correspondió con honores.  De los herede
ros do los célebres caudillos de ía guerra de la Inde p en 
dencia solo dos se Sientan a q u í ; y dentro  de pocos años 
no habrá  en este sitio n ingún  heredero  de los Duques d a 
Bailen y Zaragoza , ni d e l ‘Marques de  Gerona. ; Y se pre
senta una ley por la que no podemos levantar  n ingún 
m onumento! Todas las provincias de España tienen h é 
roes que vieron la luz en su s u e lo ; ¿y para estos no ha
brá un monumento público que eternice su memoria ?

Y o , s e ñ o r e s , pronuncio con respeto los nom bres de 
Requesens, del Duque de A lba,  de Gonzalo de Córdoba; 
admiro el valor  y constancia de los tercios españoles,  
que asom braron  al m undo con sus victorias; pero aun 
admiro más el valor y  heróica constancia de los soldados 
q u e , en medio del conflicto más espantoso en que puede 
verse nación alguna, hum illaron la soberbia del dom ina
dor de la E u ro p a : el valor y constancia de los héroes de 
Bailen, Zaragoza y Gerona. Pues bien: para n inguno de 
esos hom bres  hay un m onum ento ,  y con esta ley los ha
b rá  ménos. Madrid querrá  mañana levantar  una  estatua a su compatriota el Duque de B a i len , y  no podrá hacerlo.

Reasum iendo: no puedo votar esta ley por su efecto 
re troac t ivo ; porque hu b ie ra  preferido que el Gobierno 
presentara u n  decreto ó Real órden q u e  aplazase la otra; 
porque proscribe los grandes hechos de la guerra  de la 
Independenc ia ,  y porque no creo que este Cuerpo, cuya 
mayoría es co n se rv a d o ra , debe votar  que se prive á la 
Corona de una de sus más preciosas prerogaiivas.

_EI Sr. Ministro de F O M E N T O : Con harto disgusto, 
s e ñ o r e s , tomo la palabra en  esta d iscus ió n : enemigo 
siempre de esta clase de d e b a te s , y mucho  más cuando 
se mezclan p e r so n a s , hub iera  guardado silencio con pla
ce r;  así es que yo ,  por carácter y por  principios, quiero 
llevar estas cuestiones al terreno abstracto, máxime cuan 
do ese te rreno  es el verdadero punto de defensa que tiene 
el proyecto.

No se trata  ahora de la totalidad, y  por consiguiente 
prescindiré  de muchos puntos que ha tocado el Sr. Mar
ques del Duero; entre  otros el de la fuerza retroactiva 
que se quiere a t r ibu ir  á este proyecto  de ley.

El art. 4.° que se discute dice*': (S. S. lo leyó.) Esto se 
concreta á hablar  de monumentos que se erijan á españo
les ilustres: segreguemos, pues, de la cuestión todo lo que 
sea hechos ilustres, como las batallas y sitios célebres. No 
seguiré por lo tanto al Sr. Marques del Duero en la h is
toria que nos ha referido; pero sí d iré  que al quejarse S. S. 
de lo austeros que han estado los españoles eri levantar  
monumentos á esos h e c h o s , más b ien  parece que da la 
razón á la ley actual que no qu e  se la quita.

Separando, pues ,  del terreno  de la discusión lo reía- 
t ivoá los hechos célebres, vamos á concre tarnos  á lo que 
el artículo nos permite. Ha dicho el Sr. Marques del Due^ 
ro que la prerogativa Real está herida, y no es a s í , p o r 
que en el art. 45 de la Constitución es donde se dice que 
pertenece á la Corona la facultad de dispensar honores 
con arreglo  á las leyes, y por consiguiente la que se d is
cute viene á fortificar y á serv ir  de base á esa prerogati
va. Por lo demas, debemos ser un  poco parcos al hablar 
de materias como esta, pues de lo contrario  podría pro
ducirse muy fácilmente u n a  especie de r ivalidad en tre  
los Cuerpos legislativos y  el Cuerpo ejecutivo, cuando tan

manifiestos son los sentimientos del Senado, los de  la co
misión y los del Gobierno.

El Sr. Marques del Duero ha dicho que privamos l e 
van ta r  monumentos á personas que no há mucho tiempo 
han  muerto y merecen honores. Yo creo que á esas ilus
tres personas que S. S. ha nombrado no se las priva do 
honores ta les; ántes bien se les tr ibu tan  en un tiempo en  
que valen m ás ,  cuando no hay pasiones que se ios a t r i 
b uy an ,  ni tampoco que se los contradigan.

Antes de sentarm e voy á hacer una pequeña excursión 
sobre algunas de las cosas que ayer se dijeron. Algo duro  
estuvo un  Sr. Senador (á quien  no n o m b ra ré ,  "porque 
nunca rae gusta designar nom bres  propios) , cuando dijo 
que  los que votasen ó defendiesen esta ley irian á escon
der  su vergüenza no sé dónde. No creo ,  señores,  que 
tengan que esconder vergüenza alguna los que vieuen 
guiados por u n a  recta intención , por sentimientos de 
equidad , de reconciliación, de imparcialidad : sen t im ien
tos que voy á explicar. Al hacerlo, no se tem í que yo 
recrimine á nád ie ,  ni que lleve la discusión al te rreno  
de la aspereza y de la acri tud.

El Gobierno no ha hecho más que cum plir  la misión 
que se habia propuesto ,  y que estaba llamado á desem* 
p e n a r ,  cual era templar la algidez de la situación y con
servar  el equilibrio, no dejándose llevar de las pasiones. 
Siendo esa su m is ión , no podia o b ra r  sino en la forma 
que lo ha h e c h o : desde el momento en  que vió el Gobier
no que habia  una  opinión que quería  sobreponerse á las 
demas , se limitó á l lenar su  misión con toda templaos», 
equil ibrando aquel elemento  que empezaba á salirse de 
su nivel.

So ha dicho que por parte del Gobierno se h a n  hecho 
alardes de amenaza, y  no es exacto. Aqui no ha habido 
sino contestaciones más ó ménos enérgicas á indicaciones 
más ó ménos fuertes, y excuso decir  de dónde han  veni
da estas,  po ique  los Sres. Senadores las han  oido, y no 
trato de mezclar nombres propios en estas cuestiones: el 
Gobierno ha contestado en el tono en que se le h a  hecho 
la indicación. Por lo demas , he manifestado el objeto de 
la ley , que no debe considerarse como de partido , sino 
como medio de tem plar ,  de equil ib ra r ,  de g uard ar  el n i 
vel entre los p a r t id o s , no permitiendo que unos se so
brepongan á otros.

Dicen algunos que no hay  acción en  el Gobierno. Si 
por acción se entiende tener l a  sociedad en  Gontínua e x 
citación, es exacto. Pero si por acción se entiende no co
meter tropelía a lgu na ,  perm anecer  en ca lma, dejando á 
todos vivir en paz en  el seno de sus familias, en-ese caso 
no hay exactitud en ese cargo.

También se ha hablado de división en el G obie rno ,  de 
contradicción entre  sus individuos, de que  deshace uno lo 
que otro ha hecho; y no hay nada de eso. Lo que te n e 
mos aquí es diversidad pasajera y solo de circunstancias, 
no de opin ión: lo que ayer  era insignif icante y sencillo, 
no lo es hoy, no lo será mañana. El Gobierno no ha  dado 
motivo pa ra  que se diga que hay  contradicciones y d e s -  
avenéncias entre sus in d iv id u o s /p u es  s iempre se ha pre
sentado unido, consecuente y siguiendo una misma idea; 
sin que ,  como he dicho, tenga nada de ex traño  que u n a  „ 
cosa parezca u n  dia m uy sencilla y deje de parecerlo al ** 
s iguiente, porque en ciertos casos las circunstancias y 
los momentos lo hacen todo, y lo que ayer era fácil no lo 
es hoy.

Concluyo repit iendo que al presen tar  el Gobierno esta 
ley no ha hecho más que cumplir con su misión e n  la 
forma que he indicado, y creo que no*se le p roba rá  otra cosa.

El Sr. L U Z U R IA G A : El Sr. Ministro de Fom ento ,  
después de haber  calificado mi estilo de la manera que lo 
ha tenido por co n v e n ie n te , ha puesto en  mis labios una 
expresión que jamas ha salido de ellos. S. S. me perm iti
rá que le manifieste mi extrañeza d e q u e  en el acto mismo 
de hacer alarde de su templanza no se haya asegurado 
bien de lo que  yo dije ántes de a t r ibu irm e una  injuria de  
que me arrepentir ía  mucho si la hubiera  inferido.

Por lo demas, como no he intervenido en  la redacción 
oficia l, ignoro lo que constará en la Gaceta ni en las n o 
tas taquigráficas; pero no se hallarán otras palabras que 
las que p ron u n c ié ,  y lo que dije és que en  los países 
donde se respetan como se deben respe ta r  los derechos 
de los ciudadanos pacíficos; donde el Gobierno no in te r 
viene para f rus tra r  las esperanzas concebidas á la s o m 
bra de la ley, esperanzas confirmadas con la autoridad 
del Gobierno mismo, creia yo que si en  esos países (y 
citaba á Inglaterra como ejemplo) tuviera u n  Gobierno el 
pensamiento, el mal pensamiento de q uere r  defraudar  
esas esperanzas, de desconocer esos derechos, tendría 
que ir á 'ocu lta r  su  vergüenza. No decia una palabra  de 
los Sres. Ministros actuales; y  cuando de SS. SS. me ocupé, 
lo hice con calificaciones honrosas: hablaba de las co s 
tumbres de varios países. Pero aquí tengo las palabras qúe 
p ronunc ié  y  voy á leerlas:

«¿Qué sé diría en un  pais donde se respetasen en algo 
los derechos fundados sobre títulos tan  robustos? Por 
ejemplo, en Inglaterra, ¿qué Ministerio habría  q u e ,  t r a 
tándose de un  acto que hubiese recibido esa consagra
ción co m p le ta , tratara de defraudar las esperanzas que 
ese acto habia hecho concebir  eri el momento mismo de 
irse á consumar?»

V éase , pues, con cuán poca justicia ha calificado el se
ñor Ministro de duro  mi lenguaje. Puede que lo sea; pero 
en tal caso consiste en la índole de esta c u e s t ió n , pues 
cuando se ve traer  una ley encaminada so lo , como n á 
die puede desconocerlo, contra una persona determ inada,  
no es posible hablar  sin apasionarse. El respetable señor 
Marques de Miradores, persona á quien caracteriza la b e 
nevolencia , no ha podido ménos de expresarse apasiona
damente; ¿y por qué? Porque,  como he dicho, proviene de 
la índole de la ley que ha presentado el Gobierno, en lo 
cual en mi concepto ha cometido un grave error.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Me alegro mucho de 
haber oido ni Sr. Luzuriaga. Acepto su explicación, pues 
generalizando las palabras que en mi concepto habia p ro 
ferido S. S. con referencia á nosotros; hablando, como ha 
dicho que lo h izo ,  hipotéticamente, nos ha colocado eii 
otro lugar diferente del que creí que nos habia señalado.

En lo domas, repito lo que he dicho ántes: el objeto 
del Gobierno ha sido c a lm a r ,  equil ibrar  las opiniones, y 
no permitir  que las unas  sobresalgan por  cima de las 
otras. En cuanto  al estilo con que se ha podido discutir , 
cada uno tiene el suyo; paro creo que ni S. S. ni yo noá 
hemos apartado del lenguaje verdaderam ente  par lam en
tario.

El Sr. Marques del DUBRO : El Senado ha oido lás 
palabras del Sr. Ministro de Fomento. S. S. no podia mé* 
nos de decir el verdadero motivo de la presentación de 
este proyecto ,  el cual tiene por o b je to , según S. S.,evi* 
tar que pudiera sobreponerse una idea ,  un principio ó 
un partido á las demas ideas,  principios y partidos. P a -  
ra eso bastaba, como he dicho , una Real órden ; no ha* 
cia falta esta ley, con la cual vamos á p rivar  á la Corona de 
su más preciosa prerogativa, y lo digo por te rcera  véz.

El Gobierno de S. M. no se ha servido contestarme 
acerca de si el m onum ento  que empezaba á levantarse en  
Barcelona á la memoria del General Castaños, y  si el que  
se habia de er ig ir  en Bailen podrán terminarse.

El Sr. GALONGE: Señores,  brevísimas palabras has* 
ta rán  para contestar al Sr. General Concha , con la m a
yor parte  de cuyas ideas está perfectamente de acuerdó 
la comisión.

S. S. tiene el recelo de que el art. 1.° del proyecto de 
ley que se discute pueda am enguar  la más alta preroga
tiva de la Corona. No sé cómo S. S. lo habrá  entendido; 
yo creo que está bastante te rm in an te .  Dice así el art.  4.*: 
(S .  S.leyó.)

El art. 45 de la Constitución, que es el que regula la  
manera con que la Corona debe ejercer esas facultades, 
dice en su base 9.a : « N ombrar  todos los empleados pú-^ 
blicos y  conceder honores y dist inciones de  todas clases 
con arreglo á las leyes.»

En el art. 4.° no hemos hecho más que arm onizar Ufr 
precepto con el otro precepto.

Surge de ese artículo una duda para  el Sr. General 
Concha, á sabe r :  los hechos ilustres que por desgracia- 
no hemos alcanzado , ¿quedarán  sin la debida recom pen
sa que la opinión pública les ha otorgado y a ?  No: los 
monumentos erigidos á consecuencia de hechos gloriosos, 
podrán  co n t in u a r , como hasta aq u í ,  erigiéndose coa el 
permiso dél Gobierno, puesto que la suprem a califica
ción de esos hechos ha de existir ó en la Corona ó en es
tos Cuerpos. Para los hechos de las personalidades que 
se traen  á la arena candente de la d iscusión, tal vez por  
intereses todo ménos patr ióticos, es necesario el juicio de 
las Córtes, que  sancionará después la Reina , á quien Cor* 
responde dispensar todos los honores personales.

El Sr. Marques del D U ERO  : El Senado ve que la co
misión no está acorde. El Sr. Marques de Molins nos dijo 
que era necesario todavía el trascurso de más tiempó 
para que no hubiera nádie que desconociese la justicia  de 
erigir  un m onum ento  al Duque-de Bailen, y el Gobier
no manifestó que se necesitaban 45 ó 20 años para que  
n ingún  español pudiera  criticar los hechos de ese G ene
ral y del Duque de Zaragoza. La Consti tución, en  su a r 
tículo 45, dice: (S. S. leyó). Yo hubiera comprendido que 
en esta ley se h ub ie ran  fijado las bases bajo las cuales la 
Corona pudiera conceder la erección de los m onumentos.

El wSr. GALONGE : He tenido la desgracia de no ha* 
cerme comprender. He dicho que en esta ley están ú n i 
camente comprendidas las personas. Me explicaré con más 
claridad : á la batalla de Bailen puede erigirse u n  m onu
mento ; el Duque de Bailen tendrá que esperar.

El Sr. S A N H U G U E L : Señores, mi idea ,  como sabe 
el Sr. P re s id en te , era pedir la palabra ántes  que nádie, 
y rectificar algunos e r r o r e s ; pero habiéndose in te rp ues
to por rái falta de oido la de otro Sr. Senador ,  y p a -  
reciéndome algo ta rd e ,  esperaré mejor coy u n tu ra ,  ocu
pándome ahora del art, 4 / ,  y con preferencia d e i m a f t a '



Se del Sr. Ministro de F o m e n to , que deseo me explique 
S. S. de modo que la  e n tie n d a

Creo ha dicho S. S. que el objeto de esta ley ha sido 
re fre n a r  un elem ento que se quería levan tar; y  siendo, 
como todo el m undo s a b e , la estatua de M endizábal el 
m otivo del proyecto que se d iscute, ese elem ento no p u e
de ser otro  que los am igos y  adm iradores que hem os te 
nido el buen designio de erigirle un  m onum ento.

A dm ira seguram ente ver cómo á una cosa que todo el 
m undo  sabe se le qu iere d a r una explicación que no 
tiene.

La historia de este negocio es m uy sencilla. Murió u n  
g ra n  personaje : sus amigos quisieron erig irle  un  m o n u 
m en to , y  al efecto abrieron  una suscricion g en e ra l, sin 
que los M inistros de aquel tiem po se opusieran. Creyendo 
nosotros de buena fe que nunca se p resen ta rían  o b stá 
cu los, continuam os la suscric ion ; llevam os poco á poco 
la  obra á su té rm in o ; tuvim os la estatua, y dijim os: pa, 
r a  erig irla necesitam os el apoyo del G obierno , es decir- 
su au to rizac ió n ; la pedim os y se nos concedió, y en s e 
guida nos pusimos á trab a ja r  en el pedestal; y ¿quién  lo 
h u b ie ra  c re íd o ?  Los enem igos de las ideas de Mendizábal 
se alarm aron . Se hizo una proposición por el Sr. Tejada 
para que los m onum entos fueran objeto de una ley. V ien
do otro Sr. Senador que esta no se p re se n ta b a , dirigió 
u n a  in terpelación  al G obierno p idiéndole la .realización 
de esta idea.

El G o b ie rn o , ó más b ien  su P residen te , concedió la 
erección del m o n u m en to , viniendo al día siguiente con 
el proyecto que se discute. ¿Q ué se ha de pensar de esto? 
Que el proyecto ha sido el medio de con ju rar una tem 
pestad que se tem ia por parte  de la oposición de los con
tra rio s á la estatua. No ha habido m ás idea que la de 
echar abajo esa e s ta tu a , y esto lo revela el m isino d ic tá -  
m en en su redacción poco lógica.

Ahora voy á contestar al Sr. M inistro de la G oberna
ción , que ha supuesto h aber yo com parado á Colon con 
M endizábal. No he hecho sem ejante com paración. Se p u e
den c ita r hechos com unes á dos personajes sin  com pa
ra rlo s . Julio César m urió asesinado en  el Senado, y E n 
riq u e  IV en las calles de P aris; y  el hab la r de la m u er
te  de los dos, ¿ se rá  com pararlos? N o , no cabe com 
p arac ió n , como tampoco en tre  Colon y  Mendizábal. P ue
de decirse que Colon con su ejem plo contribuyó  al 
éxito  de los navegan tes que le sig u ie ro n , como Mendi
zábal influyó por su génio á que m ás tarde hu b iese  cam i
nos de h ie rro , sin bm er necesidad p ara  eso de com parar 
el uno con el otro. No pude hacer esa com paración, p o r- 
que no hay  en el m undo quien pueda com pararse con 
Colon.

Ahora debo decir al Sr. M arques de M iradores, que ha 
m anifestado que poco le im p o rtará  á la n ac :on que se 
erija ó no la estatua , que si á !a nación no le im porta, 
si J e  im porta á 200.000 ciudadanos pacíficos que han con
tribu ido  con su d inero á rea liza r esa idea , y que viendo 
fru strad o  su deseo han de q u ed a r na tu ra lm en te  re sen tidos.

Dice S, S. que M endizábal no ganó victorias. M aterial
m en te  no las ganó; pero con tribuyó  á afianzar el Trono 
y  las in stituciones, facilitando los medios de vencer , así 
como el S<\ M arques de M iradores contribuyó  tam bién al 
m ism o objeto con sus actos diplom áticos.

Vamos á otra cosa. El Sr, Marques de M iradores acu 
só por segunda vez á los p rogresistas de ser partidarias 
de la om nipotencia parlam entaria . Esto es un erro r. Los 
p ro g re s is ta s , como todo partido rac io n a l, no conocen 
m ás om nipotencia qne ia de Dios; pero son enem igos d e
clarados de la om nipotencia m inisterial.

Supuesto que el Sr. M arques de Molins ha explicado 
la  palabra conversión en  un  sentido que no nos in juria , 
que no nos in fa m a , me doy por satisfecho, v quede cada 
cual con sus opiniones.

Volvamos á la estatua. Dijo S. S.: ( ¿cómo, no habiendo 
n in g u n a  esta tu a , hem os de com enzar por la del Sr, Men
dizábal?» Bonita lógica. ¿Acaso nosotros hemos hecho opo
sición á que el Sr. M arques y sus am igos levanten  las es
ta tu as  que les plazca? Desde a h o ra , y  para ese caso, 
ofrezco co n tribu ir con mi suscricion. ¿Pero ha de estar la 
de M endizábal esperando á que esas o tras estatuas <=e erijan?

Se ha citado por el Sr. Marques del Duero la batalla 
de  Bailen. Hace años se abrió una suscricion para le v a n 
ta r  en aquel cam po un m onum ento á su m em oria. ¿Qué ha 
hecho la comisión? ¿Dónde está ese m onum ento? ¿Es culpa n u estra  que no se haya erigido?

El Sr. Ministro de ¡Fomento ha acusado á los ind iv i
duos que hem os entendido en la construcción de la estatua 
de M endizábal de ser un elem ento que se qu iere sobrepo
n e r  á los demas. Esa acusación es in justa , dirigida á unos 
hom bres que-siem pre se han presentado con ca rácte r p a 
cífico. P e ro , en  f in , si así se q u iere , no se haga la esta
tu a ; tendrem os paciencia, v í a  guardarem os para  mejor ocasión.

Voy al art. 1.°
Me opongo á ese artículo por las razones que voy á ex 

po n er.
Se hab la en él de erección de m onum entos á hom bres 

ilustres. La palab ra  ilustre  es m uy vaga. No todos los 
ho m b res que pasan po r ilustres lo son. Los hay  m uy 
ilu stres  en su pueblo , pero que fuera de él nádie los s a 
luda. Hay otros que lo son en su provincia y no lo son 
en  el resto  de E spaña, y otros que lo son en E spaña y 
no  lo son en Europa : de modo que ese grado de ilu s tra 
ción es m ayor ó m enor según el sitio y  según la perso 
n a. A hora b ie n : como la ley no debe ten e r frase alguna 
q u e se a  vaga, es necesario  que la com isión diga c la ra 
m en te  qué se ha de en tender por hom bres ilustres.

Lo mism o sucede con la p alab ra  monumento. M onu
m ento es cualquiera cosa m aterial de p iedra ó m adera que 
recu e rd a  u n  g ran  hom bre ó un gran servicio : cua lqu ier 
signo de conm em oración es tan m onum ento  como una es
ta tu a  ecuestre. ¿Y se ha de obligar á un pueblo que 
quiera levantar alguna memoria á un hom bre á quien de
b e  favores , a que venga á las Córtes á pedir la au to ri
zación? ¿N o  parece ridículo que las Córtes in te rvengan  
en  un asunto puram ente local?

Rogaría á los individuos de la com isión que modifica
sen  esa parte  del artículo  , especificando bien de qué hom 
b re s  ilustres y de qué m onum entos se qu iere h ab la r, p a
ra  no confundir los servicios nacionales con los de loca li
dad , ó los llamados de cam panario.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : El Sr. D uque de San 
Miguel nos ha p regun tado  qué quería significar al decir 
que el G obierno deseaba modificar u n  elem ento que se 
levantaba. He querido significar que el G obierno llevaba la idea de m an tener la igualdad en todos los elem entos de la sociedad, sin  p e rm itir  que u n  elem ento predom inase 
sobre  el otro.

Ha dicho tam bién S. S., contando la historia de este 
a su n to , que al principio se concedió el perm iso y luego 
no. He dicho ya, y lo repito , que todas las cosas ap a re 
cen según la época en que se las m ira. Al princip io  n á 
d ie  dió im portancia á este a su n to ; después el Senado 
m ism o ha sido el m ejor retrato  de su significación. S i no 
h u b ie ra  tenido ese elem ento, no diré de pertu rbación , 
pero  sí de chocarse unas ideas con otras, no h u b ie ra  h a
bido palabra en pro  n i en contra ; lo contrario ha suce
dido: todos h an  visto el calor con que las pasiones se han  
exacerbado.

El Sr. M arques de m iR A F L O R E s (para rectificar): 
Solo voy á contestar á una alusión que me ha dirigido el 
Sr. D uque de San Miguel cuando, al h a b la r , aunque de 
paso , de la reform a de 52, ha querido  dar á en ten d er si 
seria yo reform ista por h ab e r pertenecido al G abinete que 
inició aaueila m edida. ¿Q uiere S. S. una contestación ca 
tegó rica ; Pues se la daré. Soy reform ista. Apoyé la re 
fo rm a, y la apoyé de buena fe, porque creía que las in s
tituciones y el pais la reclam aban , Puedo engañarm e; pero 
lo mismo que creía entonces creo ah o ra , y abrigo la co n 
vicción de que m ién tras la sociedad no descanse en  b a 
ses m uy sólidas será necesaria,

E! Sr. Duque de s a n  M IG U E L  (para rectificar): Nada 
m ás lé.'os de mi ánim o que hacer inculpaciones al señor 
M arques de Mira ñores.

Solo he rectificado la idea vertida po r S. S. de que el 
p artid o  progresista deseaba la om nipotencia p arlam en ta
ria  , diciendo que p ara  él no hay m ás om nipotencia que 
la  de Dios.

Ni q u iere  la om nipotencia de la C o ro n a , n i tampoco 
la  del Parlam ento . Lo que tampoco qu iere el partido  p ro 
gresista , n i n inguno  que tenga sentido co m ú n , es la o m 
nipotencia p in is te i ia l .

El Sr l a  r o c h a  : Seré b r e v e , porque la cuestión 
está m uy debatida, y me han  precedido otros individuos 
de la com isión en el uso de la palab ra . No pensaba haber 
tom ado parie en el debate; pero se ha elevado ta n to ,q u e  
aú n  me queda algo q u e  exponer, y lo h aré  desapasionada
m ente.

Lo único que he oído del d iscurso del Sr, San Miguel ha sido los piropos que S. S. ha d irigido á la com isión, 
diciendo que nos faltaba el sentido com ún, y  que no nos hará m ucho honor el proyecto que presentam os. Doy las gracias á S. S.

Ha dicho S. S. que por cada voto que se p ro n u n c ie  
aquí á favor del d ic tám en , contra él se alzarán  10.000 
fuera . Esto es g rave, y  espero que el Sr. San Miguel lo 
explique. E stea ig u m en to  cid terrorem  p rueba debilidad y 
falta de razones.

Tam bién ha dicho S. S. qne no está bien  explicada la 
pa lab ra  ilu s tre , po rque lo que es ilustre en unas partes, 
en  o tras no lo es. La palabra ilustre  se emplea en el a r t í
culo en  tésis g enera l; la calificación toca á la ley que se 
tra iga para elevar u n  m onum ento .

Se ha dicho que la ley de 37 estaba en  desuso. No 
p uede hab er ley en desu so , y el m al de este pais será  
q ue las h a y a : cuando las leyes caen en  desuso las reem 
plaza el abuso, Aquella ley está v ig e n te , y  esta es su

complemento. El térm ino  que en  aquella se exigía p ara  
trasladar las cenizas de los hom bres ilustres es el que 
hoy se fija para erig ir estatuas. Ahora se com bate que es
tablezcamos el mismo plazo.

Se ataca el art. 1 .° suponiendo que coarta las a tr ib u 
ciones de la Corona. En la ley de 1837 se dispone lo que 
ha de hacerse para la traslación de las c e n iz a s , que es 
un  h o n o r , y por consiguiente coarta ría  tam bién esas pre- 
rogativas. Pero  el art. 45 de la C onstitución concede á la 
Corona el ejercicio de esa prerogativa con arreglo  á las 
le y e s ; por consiguiente ha de hab er leyes que la a r re 
glen.

El Sr. M arques del Duero hizo u n a  alusión  á m i p e r
sona con motivo de la estatua m andada levan tar al d ig 
nísim o D uque de Bailen , de gloriosa m em oria. Efectiva
m en te , es cierto  que como Capitán general de Cataluña 
fui invitado por el digno G obernador civil Sr. Ordoñez, y 
me cupo la satisfacción de colocar la p rim era piedra de 
aquel m onum ento.

Puedo decir á S. S. que tanto como él deploro que ese 
m onum ento esté incluido en esta ley; pero si p rescind ie
ra la comisión de eso, ¿rio d ir ía , con razó n , el partido  
progresista que íbnmos nosotros dirigidos á la persona 
de M endizábal? Por eso se ha reform ado el art. 4.°, de 
acuerdo con el G obierno, disponiéndose que esta ley tu 
viera efecto desde su  presen tación .

Se dice por los señores de la oposición que va el p ro 
yecto dirigido exclusivam ente á M endizábal. No opino 
así: por lo m énos creo que no se refiere á un  hecho 
particu lar, si b ien  no puede negarse que la cau sa , el 
m otivo de la ley es esa e s ta tu a , p o rque es la que m ás 
inm ediatam ente habia de colocarse.

Tam bién se dice que no es el esp íritu  de partido  el 
que sostiene la erección de la estatua de M endizábal. Lo 
creería así si no se hubiese tra tado  del punto donde se 
habia de colocar, si no se hubiese designado la plaza del 
Progreso. Ese sitio tiene significación de p a r tid o ; fuera 
de allí no represen taría  la estatua m ás que al Sr. Men
dizábal.

No creo que hay  otra cosa cu lm inan te  á que contestar, 
y concluyo rogando al Senado que ap ruebe el artículo.

El Sr. G&NTERO (en  c o n tra ): A ntes de em pezar m i 
discurso ruego al Sr. P residen te se sirva encargar á un 
Sr. Secretario que tenga la bondad  de leer el párrafo 9.° 
del a rt. 45 de la Constitución.

Leido el expresado párrafo  , decia así:
« N om brar lodos los em pleados públicos, y conceder 

honores y distinciones de todas clases con arreglo  á las 
leyes.»

El Sr. CANTERO : El artículo  que estamos discutiendo 
dice que los honores que se hagan á españoles ilustres 
serán  ohjeto de una l e y ; y la Constitución dice que la Rei
na concederá honores, em pleos y condecoraciones con a r 
reglo á las leyes. Cuando esto se en cu en tra  establecido, 
y cuando no ha habido hasta ahora ley alguna que arreg le 
el uso de esa prerogativa , v iene el G obierno presen tando  
su proyecto con relación á una sola parte del articulo 
co n stitu c io n al; el que dice relación á los m uertos , los 
cuales no tienen influencia, ni pueden dar votos de cen su 
ra , ni hacer la oposición ; no regularizándose este punto  
respecto á los vivos, pues se deja al arb itrio  m in isterial 
para qne pueda dar h o n o res, empleos y condecoraciones, 
y para corrom per quizás el G obierno representativo .

O hay que regularizar la prerogativa como la m arca 
el arfícuiu co n stitu cio n al, y en este caso tiene que h a 
cerse una ley que lo com prenda to d o , ó no haciéndolo no 
puede lim itarse á una p arte  sola , puesto que o b ra r  así 
seria una aberrac ión  (perm ítasem e esta frase). L o q u e  
ahora o cu rre  no es más que una cuestión de partido, r e 
vestida con la h ipocresía de suponer hacerlo con arreglo 
á la Constitución, p ara  persuad irnos de que estamos d e n 
tro de ella, cuando, por el contrario , el G obierno que ha 
ju rad o  defender y  guardar la ley fundam ental del Estado 
debería  ser el prim ero que desechase ese proyecto de 
ley, en que se anula esa prerogativa.

En efecto, señores: si el proyecto se ap ru eb a , no p u e
de S. M. hacer nada en este punto  sin v en ir á p resen ta r 
un proyecto de ley que el Senado y el Congreso h an  de 
d iscu tir, y  que pueden no ap ro b ar si así lo juzgan  o por
tuno. En este caso se coarta la p rerogativa R eal, la cual, 
si b i e n , según la Constitución , debe ejercerse con a r r e 
glo á las leyes, ha de ejercerse sin tener el Rey que ven ir 
á lo s  Cuerpos colegisladores á pedirles su aprobación.

Y hay  m ás: la iniciativa de dar los honores, empleos 
y condecoraciones es u n a  prerogativa preciosa que no se 
puede d iv id ir con nádie; y  eñ el m om ento que votemos 
esa ley la d iv id im o s, faltando al precepto  constitucional. 
Lo que podrá establecerse por las leves es solam ente los 
requisitos que deberán tene r los individuos para que en 
ellos se pueda ejercer esa p re ro g a tiv a ; pero de n inguna 
m anera que ese ejercicio se haya de traer al S enado 'y  al 
Congreso en los casos que haya de tener lugar.

És inconcebible, señ o res , que por una cuestión , que 
era sencilla é insignificante al p rincip io , se haya dado 
m otivo á que se exacerben las pasiones, á que haya h a 
bido recrim inaciones, y á que si cualquiera extranjero , 
conocedor del sistem a parlam entario , observa el tiem po 
que llevam os de discusión rela tivam en te  á este asunto, 
d ig a: « ¡P o b re  pueblo españo l, cuyas Cám aras llevan ya 
cuatro dias de d eb a te , sin  los que tienen aú n  que v en ir, 
d iscutiéndose una cuestión que nada vale!»

De lo que h e  indicado resu lta  que por culpa del Go
b ierno, no v o lu n taria , sino hija del e rro r , y por no h ab e r 
exam inado esta cuestión  en  el fondo de la teoría consti
tucional , ha igualado la p rerogativa Real á m í , á cu a l
qu ier otro Sr. Senador ó Diputado, el cual puede ven ir 
con un  proyecto de le y , p id iendo que se levante u n  m o 
num ento al individuo que le parezca.

Pero todavía hay  m á s : según está redactado el a r tíc u 
lo , si S. M. la Reina , tan  bondadosa con su  p u e b lo , y  á 
qu ien  este tanto aprecia , h iciera ai A yuntam iento  de Ma
drid  el regalo de su  estatua p ara  que en p rueba de ese 
m utuo afecto la colocase donde lo creyese m ás conve
n ie n te , tam poco podría hacerlo  s in  trae r  el G obierno á 
las Córtes un  proyecto  de ley que au torizara ese acto.

Se me d iria  que la Reina está por cim a de todo; pero  
como aquí se usa la frase de todos los españoles , y S. M. 
la Reina es española , está, como todos, com prendida en  el 
artículo. Tam bién puede S. M ., andando  el tie m p o , que
re r  que se levan te u n a  estatua á su augusto Esposo, ó á 
su augusta Madre la Reina G obernadora , y tampoco pue
de tener esa satisfacción sin  que una ley de las Córtes lo 
acuerde.

Aquí se procede en  odio á una persona , quiero  de
c ir, en odio á una tendencia , pues el h o m b re  que no sa
bia od iar á n ádie es im posible que insp ire  ese senti
m iento. Es, en  efecto, un  odio á la tendencia que esa es
tatua pud iera rep re sen ta r  el que lia m otivado el p ro 
yecto.

Sencillam ente m archaban  las cosas; no habia habido 
parcialidad contra parcialidad ; se hab ia acordado hace 
m ucho tiempo erig ir esa e s ta tu a , y estaba ya á punto de 
conclu irse , cuando se hizo en este sitio u n a  in terpelación 
por el Sr. M arques de Molins. Contestó el Sr. P residente 
del Consejo de M inistros con g ran  fuerza de voluntad, 
con frases que yo no h ub iera  usado , diciendo que sin  las 
ru in as  del convento  de q u e  habia hablado el Sr. M ar
q u es, n i S. S. hub iera  podido dejar las orillas del T ám e - 
s is , ni aquel el rincón  de su  casa.

Parecía reg u lar que un hom bre que á sus años habia 
sostenido hasta aquí una cualidad que amigos y ad v ersa
rios le h an  reconocido, la de un a  grande energía ; p a re 
cía n a tu ra l ,  digo, que tam bién  la m antuv iese ahora. 
Así lo esperaba yo; mas cuando el Sr. M inistro de G racia 
y  Justicia se levantó después y dijo que se traería  un  
proyecto de ley que regularizase el uso de esa preciosa 
prerogativa , no pude m énos de d ec ir: «Está vencido el 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros: el resto del Mi
nisterio  tiene ideas cont-s arias á la erección de la estatua.»

Presentóse después el proyecto de ley solo porque un  
Sr. Senador habia hecho una in terpelación , y  tuvo en 
ello tal fortuna el Sr. M arques ds Molins, que esa p resen 
tación tuvo lugar al dia sigu ien te de su in terpelación. 
¡Dichoso el Sr. M arques, que ha obtenido un triunfo  
parlam en tario  cual nádie an tes q u e  S. S. lo ha consegui
do en España! (E l Sr. Marques de Molins: Pido la p a la 
bra.) Bien sé que S. S. podrá contestarm e que lo que dijo 
al exp lanar su  interpelación estaba tan  en la conciencia 
de todos, q u e  no se debe ex trañ a r que el proyecto v in ie
ra Un p ro n to ; pero esa será p ura  m odestia d é  S. S., p o r
que la verdad es que S. S. ha obtenido u n  triu n fo  p a r la 
m entario  de que no hay  ejemplo hasta ahora.

Ésta ley se trajo , señ o re s ; y  se trajo  con tendencias 
tan m anifiestas, que cuando el Sr. P residen te dice: «Or
den del dia: continúa la discusión del proyecto de ley de 
m onum entos públicos.» las palabras que resuenan  en  m is 
oidos son o t r a s ; son las de: «Orden del d ia : continúa la 
discusión del proyecto de ley p rohibiendo que se levante 
u na estatua á Mendizábal.» ¿Para una cosa como esta se 
ataca el ejercicio de la prerogativa Real? Tanto se ha h a 
blado aquí de dicho señor, de sus ideas, de sus principios, 
que no parece sino que se hunde el m undo si se le erige 
una estatua en  la plaza del Progreso ó en  otro  punto  
cualquiera.

No m e o cuparé  de la iniciación de las opiniones p o lí
ticas de ese p erso n aje , n i del servicio que pudo h ab e r 
hecho con ex c laustrar á los re lig io so s, con quitar el d iez
mo , n i con vender los bienes n ac io n a le s , porque esos 
son puntos de d o c trin a , y como tales sujetos á co n tro 
versia. Pero  sí d iré  que, cuando reinaba en Portugal el 
Infante D. M iguel, ayudó M endizábal poderosam ente al 
E m perador D. P e d ro , é hizo que después de una lucha 
sangrien ta en trase la hija de e s te , Doña María de la Glo
ria  , en  la posesión de sü reino  , y que después de m uerto  
el Monarca v in ie ran  tropas á España á acabar con la g u er
ra  civil. ¿H ay qu ien  niegue á M endizábal el h aber p res
tado ese m m enso serv icio?

Pasem os á o tra  época en  que ya pisó el te rrito rio  es
pañol. Habia un orador insigne que era  Presidente del Con
sejo de Ministros. C reyó que debía dejar la ca rte ra  m i
nisterial, porque surgió  la cuestión de ped ir la in te rv en 
ción á los extranjeros; y  án tes de hacer que E spaña su 
cum biera á la idea de acceder á esa solicitud dejó el po
der á o tro ; la in te rvención  se pidió, y entónces fué cu an 
do u n  célebre M inistro francés dijo aquel ¡jamaisl ¡ j a 
mas I H allábase entónces el pais en estado de sublevarse; 
veíase desde la J o r re  de Santa Cruz todo lo que el Go
b ierno  de España d o m in ab a , y  se llam ó á M endizábal. 
¿Q ué servicio p restó  entonces? Uno m uy grande: sin  con
ceder á los partidos que estaban  contendiendo nada de 
lo q u e  pedían; m anteniendo las leyes existentes; sin  alen
ta r n in g u n a  esperanza de los que se h ab ían  sublevado, 
volvió á poner el pais en  completa tranqu ilidad , dejando 
las riendas del Gobierno en  m anos de otro.

Ahora b ie n : si M endizábal prestó  ese g ran  servicio al 
pais (aparte de otros de que no quiero o cu p arm e); si fué 
un  hom bre que no habia nacido en ilustre  cuna , que no 
tuvo honores, que desechó las condecoraciones, que no 
gastó boato, que fué pobre (tan to  que si a lgún  amigo su 
yo no le hubiese asistido en  sus últim os m om entos con 
a lguna can tid ad , no hubiera podido siquiera acudir á su 
postrer d o len c ia ); q u e  fué pobre , repito  , y  que pobre 
m urió , á pesar de h ab er estado tanto  tiempo en  el poder; 
si eso , en  f in , fué M endizábal, ¿por qué no se le  ha de 
erig ir una es ta tu a?  ¿ P o rq u é  hacer político u n  negocio 
que no lo e ra ?  ¿ P o r  qué d arle  esas g randes p ro p o r
ciones ?

En este s ig lo , llam ado del Becerro de o ro , es m en es
te r conceder algo al estusiasm o como estím ulo p ara  las 
g randes acciones. Si m atais el entusiasm o, quitá is la sa s -  
p iraciones á la g lo r ia , q ue . es lo que produce hechos 
g randes y beneficiosos. En bu en  h ora  que se co n trariase  
la idea de u n  m onum ento  costeado por los fondos p ú b li
cos; pero  cuando se erige á expensas de los amigos, ¿ con 
q ué derecho se ha de im pedir?

En el partido  m oderado conozco alguna persona digna 
de que se le erija estatua por su patriotism o , por las p er
secuciones de que ha sido o b je to , p o r su  probidad n unca 
d esm en tid a , y  nosotros contribu iríam os con gusto para 
ese m onum ento. Estas cuestiones no deben m irarse como 
de partido , sino como de ho n ra  n ac ional; y  si tu v ié ra 
mos estatuas de los hom bres dignos que cuenta el pais 
de uno y otro p a rtid o , evitaríam os que los ex tran jeros, 
al v e r  n u estras  calles y  plazas sin  una e s ta tu a , digan* 
«Después de una g u erra  c iv il, ¿no hay  en este pais un 
v arón  insigne digno de u n a  estatua?»

No im item os lo que rep resen taban  unas caricaturas 
que vi en  Paris. E ran  dos cucañas : una rep resen tab a  la 
F ran c ia  y  la o tra  la E spaña. En los extrem os de las dos 
cucañas habia iguales prem ios : al francés que subía á co
ger el prem io le ayudaban todos los franceses, y  al espa
ñ o l, en vez de ay u d a rle  los españoles, lo tirab an  de los 
pies.

Para co n c lu ir, d iré  al Sr. La Rocha que de este banco 
no salen  argum entos ad terrorem , p o rq u e  no  los h arén  
los que en  circunstancias difíciles han dado p ru eb as 
de am or ai T ro n o , á la d inastía y al ó rden  público. Si 
esta ley se ap rueba y  es san c io n ad a , no saldrá de estos 
bancos la m enor excitación para que no se obedezca.

El Sr. PRESIDENTE : Sieudo pasadas las horas de re 
glam ento , se suspende esta discusión para  con tinuarla  m añana.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cu aren ta  m inutos

CONGRESO R E  EOS D IPU T A D O S.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el d ia  27 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.
Se abrió  á las dos y  cu a rto , y  leida el acta de la  an te

r io r, fué aprobada.
Pasó á las secciones, para el n o m b ram ien to  d e com i

sión, el proyecto de ley sobre  m in ería  aprobado y  rem i
tido p o r el Senado.

Se anunció  que el Sr. Rom ero Toro no podia asistir 
á las sesiones por hallarse enferm o.

Presupuesto del Ministerio de Fomento.
Se leyó, y  se m andó im p rim ir y  rep a rtir  el dictám en 

de la com isión sobre lo gastos del M inisterio de Fom ento 
en  1858.

Se leyó la  sigu ien te
Proposición del Sr. Lafuente A lcántara.

«Se concede á Doña María y Doña Isabel Ibañez, h u ér
fanas de D. Ju a n , Capitán que fué de in fan te ría , la p en 
sión de 2 500 rs. anuales, que d isfru ta rán  por m itad  
hasta que tom en estado.»

El Sr. L AFUENtE ALCANTARA: S eñores, casi to
das las proposiciones de esta especie se fundan  en los 
m ismos motivos. Se tra ta  de dos huérfanas de un C apitán 
condecorado con la cruz  de San H erm enegildo, y  h erm a
nas de cua tro  Oficiales del ejército, uno  de ellos m uerto  
de una m anera  d esastro sa , pues fué fusilado después de 
hecho prisionero. No es justo, señores , que hijas y  h e r 
m anas de los que h an  m uerto  en  defensa del pais se vean  
reducidas á m endigar por las calles su subsistencia; y  no 
teniendo las in teresadas o tro  recurso  m ás que la m unifi
cencia de las Córtes, m e atrevo á esperar que el Congreso 
tom ará en  consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tom ada en  consideración 
y pasó á las secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e :  No pudiendo asistir el Sr. Mi
n istro  de G racia y Justic ia  por haber tenido que pasar á 
A ran ju ez, no puede explanar hoy su  in terpelación el 
Sr. Salam anca. Se señala p ara  m añana esta in terpelación.

Se levan ta  la sesión.
E ran las tres m énos cuarto.

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA. 24 de Abril.— A  la caida de la tarde de 
ay er el vapor de guerra Castilla se preparó  para  em p ren 
der viaje. M iéntras zarpaba y calentaba sus calderas recibió 
á bordo un batallón de cazadores q u e , á paso de carga y 
con un porte  m arcial que adm iraba, se p resen tó  sin equ i
pajes sobre la riba. Parece que iba con destino á Mahon. 
( Corona.)

CORDOBA 25 de A b r il— A nteayer tuvim os el gusto de 
exam inar los trabajos que se están p racticando  e n  la car
re tera  de la sierra , ju n to  al arroyo Pedroches, bajo la ac e r
tada dirección del Ingeniero  D. Justo González M olada, y 
quedam os m uy com placidos al v er que los sacrificios de la 
provincia por llevar á cabo esa im portante v ia  tienen el 
éxito m ás satisfactorio. Se ocupan en la actualidad unos 
200 operarios*  ya se hallan  sacados los cim ientos del 
puente nuevo que se construye en  aquel p u n to , y m uy 
en b reve se acabará de labrar la p iedra necesaria. Se han 
concluido varias alcan tarillas con una belleza y solidez 
d ignas de fijar la consideración. Nos parece que den tro  de 
pocos meses estará la ca rre te ra  en explotación desde Cór
doba. ( Diario. )

TORTOSA 25 de A b ril— En la noche del juéves llegó á 
esta c iudad , hospedándose en el palacio episcopal, el Ex
celentísim o é Ilmo. Sr. Obispo de P u erto -R ico , D. Pablo 
Benigno C a rr io n , con el objeto de v isitar al Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis, y en tregarle  á la vez la 
g ran  Cruz de Cárlos I I I , con que acaba de ser agraciado. 
Ai dia siguiente pasaron á v isitarle  las corporaciones ci
viles y m ilitares de Tortosa.

E l lú n e s , según tenem os en ten d id o , sale para Cádiz, 
donde debe em barcarse el 12 de Mayo próxim o. [Eco del 
p a is . )

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid.— Tries

te 2 6 .—  Dicen de Calcuta el 22 de Marzo que el proceso 
del Rey de Delhy concluyó , y que su  condenación es 
probable.

La P u erta  esperaba el inform e del Comisario otom ano 
en los P rincipados para  d a r  las últim as instrucciones al 
M inistro que ha de rep resen tarla  en  Paris.

Parece que el em préstito  turco  se negociará en  París.
París 2 6 .—  Mas de 100.000 electores son los inscritos. 

A yer al em pezar la elección la mitad habia ya sacado pa
peleta para votar. A yer y hoy las elecciones se están h a
ciendo con el m ayor órden. Hasta m añana no se sabrá 
fijam ente el resultado.

El tratado en tre  los E stados-U nidos y  N ueva-G ranada 
ha sido ratificado en  Bogotá,Dos Diputados se han dado de golpes dentro de la misma Cámara en los Estados-Unidos,

La proposición presentada á la Cámara de los 
Comunes por Mr. W isi, relativa á que entienda el 
Parlamento en los nombramientos de diplomáticos 
combatida sucesivamente por los Lores Jitzgerard 
Palnierslon y Johon Russell, ha sido desechada por 
442 contra 114.

En la Cámara de los Lores se verificó la segun
da lectura del bilí de los israelitas, que será im 
pugnado al discutirse en la comisión por varios 
oradores.

Los periódicos extranjeros hablan de un cam
bio próximo en las Embajadas de San Petersburgo 
y  Viena en Constantinopla.

Noticias de Berlín, que alcanzan al 21 de Abril, 
anuncian que los médicos han prohibido á la Prin
cesa Fedierica Guillerma sus habituales paseos á ca
ballo á consecuencia de circunstancia que llena de 
júbilo ú  la familia Real v á la nación.

La Gaceta de Dusseldorff añade que la Reina Vic
toria , madre de la mencionada Princesa, se encuen
tra en el mismo estado.

En la última junta celebrada por los Directores 
del Banco de Londres no se ha variado el tipo del 
descuanto.

El Monitor contiene un decreto en virtud del 
cual so construirá en Argelia un puente de 14 ojos 
que se llamará UOuead-Djer.

ALEMANIA.— Francfort 20 de A b r i l .— Es inexacto 
cuanto se ha anunciado  de que la com isión de los D u 
cados p re sen ta ría  su  d ictám en re la tivo  á la declaración 
d in am arq u esa  en  la sesión del 22 , puesto  que no  se h a  
fijado aún  el d ia  en  que ha de verificarse. C réese, no 
o bstan te , que será  en b reve, atendiendo á que la comi
sión celebra d iariam en te  varias sesiones y  su  trabajo  está 
próxim o á te rm in arse . La im portancia  del asun to  r e 
q u iere  que la com isión em ita su  d ictám en cuando se 
asegure de que los Estados de la Confederación le ap ro 
b a rán . [Diario alem an de Francfort.)

AUSTRIA.— Viena 19 de A b ril.—  Se sabe p o sitiv a
m ente que la com isión europea del D an u b io , reun ida en  
Galatz, ha preferido  la em b o cad u ra  del S u lina.

Mr. de B a iam in e , nuevo  E m bajador de Rusia en  Yie- 
n a , no saldrá de Paris hasta que se concluyan  las d e li
beraciones del próxim o Congreso acom pañando al Conde 
Kisseleff, ( Zeit.)

PRUSIA — Berlín 20 de Abril, —El G obierno ruso  ha 
dism inuido los derechos arancelarios sobre ciertos a rtícu 
los, y  todavía h ará  lo mismo con otros, puesto que in ten ta 
rev isar com pletam ente las tarifas. (Gaceta de Colonia.)

Idem  id.—La cuestión que actualm ente se agita e n tre  
Prusia y Austria es la de saber la form a en  que se com u
nicará á D inam arca que sus proposic iones son insuficien
tes. El G abinete de V iena no se av iene á em p lear u n  
lenguaje en é rg ic o , ni q u ie re  fijar al G obierno d inam ar
qués u n  té rm ino  p ara  a ten d er á las peticiones de la Dieta; 
desea que se perm ita  á D inam arca d a r  n uevas explicacio
n es; y en tre  tanto que las dos g randes Potencias a lem a
nas no  se ponen de ac u e rd o , difícil se rá  que la Dieta de 
Francfo rt pueda ad e lan ta r u n  paso en  la cuestión .

El Conde de M ongelas, rep resen tan te  de Baviera en 
n u estra  c o r te , se  desped irá en  breve del P ríncipe de 
P rusia .

M. de T h ie le , M inistro p len ipo tenciario  de P ru sia  cer
ca de la Santa S e d e , ha salido hoy  para  Roma.

A consecuencia de los num erosos incendios ocurridos 
d u ran te  el año últim o en  los bosques, se han  renovado 
las disposiciones que p ro h íb en  fum ar en  las vias p ú b li
cas que a trav iesan  dichos bosques. (Correspondencia Havas.)

RUSIA — San Petersburgo 15 de A b r i l— Se  ha recibido 
de V iena la noticia oficial de que al Conde V alentín  E s- 
terhazy se le ha adm itido la d im isión que habia p re se n 
tado el año pasado del cargo de Em bajador de A ustria 
en San P etersburgo , sin  que hasta ahora nada se haya r e 
suelto acerca de la persona que h a  de reem plazarle: 
no obstan te, según  com unicaciones confidenciales de Vie
na , parece que será el Conde H artig  , diplom ático qu e  ha 
rep resen tado  á aquella Potencia en  Copenhague y  lo h a 
ce actualm ente en  M unich.

La Gaceta del Senado an u n c ia  la re tirad a  de M. de No- 
ron  y del Príncipe de W insem ski.

Se han  recogido ya num erosas suscripciones para e r i
gir una capilla en  S e b asto p o l, dedicada á la m em oria de 
los que h an  sucum bido en  la defensa de esta plaza : las 
noblezas de L ivonia y C urlandia h an  dado 2.000 rublos; 
la de Esthonia 500; el com ercio de Riga 1.091, y  el co m er
cio alem an de la m ism a ciudad 1 .000 .

El 27 de Mayo próxim o se restab lece rá  la navegación 
en tre  K ronstadt y S te ttin .

La llegada de varios Ingen ieros de la g ran  Com pañía 
de los cam inos de h ierro  d em uestra  q u e  las ob ras  de es
tos v a n á  co n tin u a r con ex trao rd in aria  actividad. Se espe
ra n  adem as en  estos dias cinco Ingen ieros franceses, qu e  
son: MM. Davilay D orm el, B a to n i, B arrot y M arlin. (Cor
respondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ia.— San P ru denc io , O bispo, y  San Vidal, 
m ártir .

Cuarenta H oras en la parroquia de San Luis, donde 
h ab rá  Misa, m ayor á las d iez, y  p or la tarde preces, S an 
to Dios & c ., y  procesión  de reserva con el Santísim o 
Sacram ento.— Eu la Capilla del Monte de Piedad (p a ra  
señoras) se p racticarán  por la ta rde  devotos ejercicios 
como todos los m iércoles.— Y en los Ita lia n o s , O ratorios 
y  Bóveda d e  San Ginés habrá por la noche los ejercicios 
de institu to .

Se reza de San Cleto y  San M arcelino, Papas y  m á r
tires , con rito  sem idoble y color encarnado.

Visita de la Corle de María. — N uestra Señora de la 
M isericordia, en  San Sebastian (priv ileg iada), ó la del F a 
vor , en  San Cayetano.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Proponiéndose la co m isió n , p ara  la construcción del 
f e rro -c a r r il  de M adrid á Zaragoza, co n tra ta r  la de las 
ta je a s , a lcan ta rilla s , pontones y  puentes de la sección 
com prendida en tre  G uadalajara y  J a d ra q u e , y  el ab aste 
cim iento de la piedra de sillería necesaria para los sie te 
puentes de dicha sección, á sab e r: sobre el rio  Sorbe; 
sobre el H enares p r im e ro , segundo y te rce r paso , y  so
b re  los rios A liendre y Bornoba , lo anuncia al público á 
fin de que las personas que qu ieran  in te resarse  en  d ichas 
con tra tas puedan p resen ta r sus proposiciones en pliegos 
ce rra d o s , según los modelos respectivos que á‘ co n tin u a 
ción se insertan  hasta el dia 10 del próxim o Mayo en  
G uadalajara en casa del Sr. Ingeniero  encargado de la 
segunda sección, plaza de San G il, y  en  esta c o r te ,  en 
las oficinas de la Sociedad, calle del P ra d o , n úm . 26, 
donde se hallan  de manifiesto los planos y condiciones.

Madrid 23 de A bril de 1858.=*E1 Secretario  de la co 
m isión , José G arcía M iranda.
Modelo de proposición para la construcción de tajeas .a l 

cantarillas , pontones y  puentes.
D. N. N . , vecino d e  calle d e  n ú m  se

obliga á co n stru ir (tal ó tales obras) situadas en (tal p u n 
to) con arreglo al pliego de condiciones aprobaao  por la 
Comisión de la Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l 
para la construcción del fe rro -c a rril  de Madrid á Z arago
za y  á los precios que á continuación se expresan.

(Se ex presarán  los precios p o r u n idad  de cada clare 
de fábrica de las q u e  se com ponga la obra ú  obras á que 
se refiera la proposición.)

(Fecha y firma.)
Modelo de proposición para la contrata de la sillería nece

saria para los siete puentes de la segunda sección de 
ferro-carril de M adrid á Zaragoza.

D. N. de N ., residente en . . . . .  enterado |de los planos y condiciones para contratar la sillería de los puentes ael Sorbe del Henares; primero, segundo y tercer

paso del Aliendre y del Bornoba, pertenecientes á la segunda sección del ferro-carril de Madrid á Zaragoza , se compromete á verificar todas las operaciones necesarias hasta dejar sentada completamente la sillería del puente á los precios siguientes;
Arranque, desvaste y conducción. Labra. Asiento. T otal.

Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb.
Sillería lisa p ara  

zócalos y  p av i
m entos..................

Id. id. para  esq u i
n a s ........................

Id. en  cu rv a  para 
los ta jam ares. . .  

Id. p a ra  dovelas... 
Id, p a ra  so m b re

retes, im postas y 
coronam ien tos.,

-
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COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
Se p rev iene á los portadores de las acciones de esta So
ciedad , cuyos núm eros se expresan  á continuación , que 
apareciendo estas en  descubierto  de los pagos p rev en i
dos en  el párrafo  segundo del a rt. 18 de los estatu tos so
ciales , se p rocederá á la enajenación de las m ism a s, p a
sados que sean 15 d ias desde la inserción  del p resén te  
a n a n c io , en  los té rm inos m arcados en  el art. 20 de dichos estatutos.

Madrid A bril 27 de 1 8 5 8 .= P o r acuerdo del Consejo de 
A dm inistración, el A dm inistrador-D irector, Luis Guilhou.
Números de las acciones á que se refiere el anterior anuncio ,

241 á 245 11909 y 11910 30071 á 30075
522 11957 á 11998 30196 á 30295
525 12026 á 12032 30431 á 30445

943 a 94o 12365 y 12366 30466 á 30485
954 12416 á 12427 30506 á 30510

1063 12491 á 12497 30631 á 30635
. J ? 2* 12559 á 12568 31096 á 31100
Í q a !  a íon4  12807 á 12859 31121 á 31135Y 180 ( 12939 31231 á 312601809 y 1810 13207 á 13215 31496 á 31550
1812 á 1820 13217 á 13221 31671 á 3Í675
1 8 3 7 * 1 8 8 9  13232 á 13241 32356 á 32385

1841 13282 y 13283 32626 á 32635
I 80 I  13314 á 13316 33171 á 33175
J860 13422 34366 á 34370
1893 13424 y 13425 34371 á 34375
2307 13449 40066 á 40070
2309 13484 á 13486 40191 A 40200

w o  13732  40281  á 403102849 á 28o2 13735  40411 á 40415
, * n n 1 3 7 4 6  4 0 7 9 1  á  4 0 8 5 54123 13864 y 13865 40956 A 40960

480 í> 0 12876  á 13880 41:101 á 41110
48 ' 6 a 43 i8 13882 y 13883 45356 A 453754433 y 4434 15222 45446 á 45475

4472  16595 á 15599 46271 á 46290
4492 y 4498 . 15601 á 15605 46356 á 46360
5542 á 5547 15715 á 15719 46636 * 46640

5549 15721 á 15725 46981 á 47005
15806 á 15808 47996 * 480456496 á 6500 15817 á 15826 48086 á 48110

0 16629 48141 á 48170i057 y 7058 16697 48181 á 48190
8049 16801 á 16805 , 48311 á 48395
8092 16809 á 16829 48446 á 48475

00„ 8169  16832 á 16834 48511 á 48520
83o0 y 8351 16837 á 16839 48866 á 48870
8381 y 8382 16984 á 16987 48971 á 48975
™ ™ 8?72 o 17048 52291 á 52300IqIo a n683 17183 52601 á 52670
C O A  A  Y  S 8 3 4  1 7 6 0 6  5 2 9 3 1  5 2 9 7 08840 y  8841 17610 54951 A 54970
88o2 y 8854 19639 á 19642 55581 A 55590

8&61 19645 y 19646 56401 á 56440
OOOA 8 8 6 7  1 9 7 8 1  5 6 9 2 1  á  5 6 9 3 08920 á 8922 19750 á 19755 57041 á 57060

8940 19960 á 19907 57761 á 57810
10175 25491 á 25505 57841 á 57890
10514 25536 á 25580 58131 á 58150

106?6  y  10697 25591 á 25595 58421 á 58450
10941 á 10945 25601 á 25605 58791 á 58810

11221 25621 á 25665 58891 á 58900
11223 25921 á 25925 59091 á 59100
11225 26016 á 26040 60101 á 60110
11304 26351 á 26355 60181 á 60190
11313 27076 á 27085 60281 á 60290
11439 27091 á 27105 60431 á 60470
11554 27286 á 27295 61481 á 61490
11557 27506 á 27510 61801 á 61820
11570 27686 á 27690 61861 á 61950

11625 y  11626 27806 á 27810 64031 á 64040
11681 28086 á 28090 64301 á 64310
11731 28451 á 28455 64561 á 64600
11823 28766 á 28770 64741 á 64750

11846 á 11849 29106 á 29110 64881 á 64900
11851 29281 á 29285 65801 á 65825

11-857 á 11866 29496 á 29500 66776 á 66800
11881 30026 á 30040
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REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo tenido efecto por fa lta  de rep resen tación  
del suficiente núm ero  de acciones la asam blea genera l 
convocada p ara  el 30 de Marzo ú ltim o , la Ju n ta  de go
b ierno , cum pliendo con lo prevenido en  el á r t .  43 de los 
estatutos, convoca para una segunda reu n ió n  , qne tendrá 
efecto el 27 de Mayo p róx im o, á las doce del dia.

Tiene derecho de asistencia á la m ism a , con arreg lo  ai 
a rt. 42 de los referidos esta tu to s, todo poseedor de diez 
acciones por lo m énos. Los tenedores de títulos al p o rta 
dor necesitan para asistir á d icha j u n t a , siem pre que r e -  
u n an  el nú m ero  de 10 acciones, depositarlas án tes del 
dia 12 de Mayo en  la Caja cen tra l de la Compañía en  Ma
d rid , en  la del Crédito m oviliario en  P a ris , ó en  la O fi
cina de registro  de B arcelona, por cuyas oficinas se les 
expedirán  los co rrespondien tes resguardos.

Los poderes otorgados para la asam blea del 30 de 
Marzo últim o se rán  válidos en  esta segunda re u n ió n , á 
m énos de no ser p rev iam ente revocados por los po d er
dantes.

Los que de nuevo se confieran se su je ta rán  á las fo r
m alidades expresadas en  los anuncios publicados en  las 
Gacetas de 27 y  28 de F ebrero  y 1 .° de Marzo últim os, d e 
biendo quedar presentados en las respectivas oficinas pa
ra el dia 12 de Mayo próxim o ántes de las cuatro  de la 
ta rd e .

Conforme á lo que se establece en el párra fo  segundo 
del referido art. 43, serán  válidos los acuerdos de esta 
segunda ju n ta  g e n e ra l , cualqu iera que sea el n ú m ero  de 
acciones represen tadas.

Los puntos que con arreglo  al mismo párrafo  se some^ 
te rán  á la deliberación y  aprobación  de la asam blea g e 
n era l son los sigu ien tes:

1.° L ectura de la Memoria de la Ju n ta  de gobierno r e 
lativa al estado de los negocios sociales.

2 .® Balance genera l de cuentas, al 28 de Febrero  ú l
tim o.

3.® Elevación á esc ritu ra  pública de los nuevos es ta 
tu to s, con las variaciones dispuestas por el Gobierno de 
S. M.

4.® Disposiciones concernien tes á la con tinuación  de 
las obras,

Los señores accionistas que h ay an  de c o n c u rr ir  á la 
ju n ta  se serv irán  recoger con la debida an tic ipac ión  de 
ia Secretaría g enera l las papeletas de en trad a  co m p ren 
sivas del nú m ero  de votos que les c o rre sp o n d an , b ien  
por s í , b ien  en  rep re sen tac ió n , no pudiendo exigir se les 
p erm ita  la asistencia si careciesen de este requisito .

Madrid 24 de A bril de 1858.— El Secretario general, 
Eduardo de G árcer. 1559— 3

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P ríncipe.— A las ocho y m edia de la n o 

che.— Sinfonía .— El lago de las hadas, g ran  baile en dos 
actos y  tres  c u a d ro s , en  el que la Sra. Guy S tephan  y  el 
Sr. M erante b a ila rán  el paso stirio. —  La m ascarada del 
baile El delirio de u n  p in tor, en  el que bailará la  señora 
G uv el jaleo de Jerez.

N ota. En la p re se n te  sem an a se e je c u ta rá , á b e n e f i
cio de la Sra. G uy S te p h a n , e l baile  fantástico  E l duende 
del valle.

T eatro  del Circo.—-A  las ocho y  m edia de la n o 
che. — Sinfonía. — El Rey del m undo , comedia n u e v a , en 
tres actos y  en  v e rso , o rig inal de D. M ariano José de L ar
ra .— La gitana en Cham berí, baile .— Buenas noches, Señor 
Don S im ó n , zarzuela en  u n  acto.

T eatro de  Novedades. —A las ocho y  m edia de la 
noche.-—Sinfonía. —  Baltasar, dram a b íb lico , en  cu a tro  
actos y en  v e rso , original de Doña G ertrud is Gómez de 
A vellaneda.


